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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián sin novedad en su impor
tante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Gracia y Justicia:
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 

Notariado*—Orden resolutoria de un recurso gubernati
vo interpuesto por el Notario D. José Ruzafa contra la 
negativa del Registrador de la propie dad de Alicante á 
inscribir una escritura de préstamo hipotecario.

Ministerio de la Guerra:
Reales decretos de personal.
Otros autorizando la adquisición directa del material que

se expresa.
Real orden disponiendo se devuelvan al recluta Jaime Ay- 

mcrichlas 1.50# pesetas que depositó para redimirse del 
servicie militar activo.

M inisterio de H acienda:
Rectificación al Heal decreto relativo á «Almacenes gene

rales ¿de Comercio» del puerto de Barcelona, publicado 
en la Gaceta de anteayer.

Bmico<Me España.—Llamamiento de pago de intereses de 
los valores que se expresan.

Subasta para la construccidn de un edificio en Huesca con 
destino á la sucursal del Banco en dicho punto, 

M inisterio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real decreto disponiendo que D. León Carnicer, Catedráti

co .jubilado del Instituto de Baleares, vuelva al servicio 
activo de la enseñanza.

Subsecretaría.—Subasta de las obras de andamiaje y demás 
necesarias para el decorado de la fachada principal del 
edificio del antiguo Ministerio de Fomento.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y
Obras públicas:
Catálogo de los montes y demás terrenos forestales extcep* 

tuados de la desamortización por razones de utilidad pú
blica.

Birección general de Agricultura, Industria y Comercio.—IX& 
lación de las patentes de invención y certificados de adi
ción que han sido caducados por los conceptos que se ex
presan durante los meses de Abril, Mayo y Junio.

Birección general de Obras públicas.—Dando de baja en el es
calafón del Cuerpo de Torreros de faros á D. José María 
Rigal.

Administración provincial:
Delegación de Hacienda de la provincia de Barcelona.—% ut as

ta para contratar el servicio de impresión del Boletín 
oficial de Ventas de Bienes Nacionales.

Delegación de Hacienda de la provincia de Logroño.—Extravío 
de un resguardo de depósito.

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Montes (Distrito de Cáce
les).—Subasta de los pastos de la dehesa Sierra de Losar 
de la Vera.

Administración municipal:
% Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las 

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

Ayuntamiento constitucional de Madrid. — Anunciando ha
llarse expuestos al público dos expedientes de transferen
cias de créditos.

A d m in is tr a c ió n  d e  J u s tic ia :
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados militares y 

de primera instan^8-

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Antonio Monroy y Ruis, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle l'a Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 21 de Octubre de 1900 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en San Sebastián á once de Agosto de mil no
vecientos ano.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V & l e r i & s o  W e y l e r .

En consideración á io solicitado por -el General á  
Brigada D. Antonio López de Haro y Chinchilla, y d 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de 1 
Real y  militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B ey D. Alfon 
so XHI, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la G ran Cruz de la referid: 
Orden, con la antigüedad del día 13 de Marzo del co 
rriente año en que cumplió las condiciones reglamen 
tarias.

Dado en San Sebastián á once de Agosto de mil no 
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
81 Ministro d t la Guerra,

V f t l e r i a n o  W e y  1 e r .

En consideración á lo solicitado por el General d 
Brigada D. Francisco San Martín Patiño, y de confoi 
midad con lo propuesto por la Asamblea de la  Real 
militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Aifon 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de ,1a referid 
Orden, con la antigüedad del día 24 de Abril del co 
rriente año en que cumplió las condiciones reglamen 
tarias.

Dado en San Sebastián á once de Agosto de mil n< 
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
1 SI Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W ' e y l e r .
4U

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.* del 
artioulo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de co nformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra; á propuesta del Ministro de la 
Guerra,, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
io XHI, y  como Reina Regente del Reino,

V e n g o  en disponer se verifique, por gestión direc
ta , el transporte de 20.202 kilogramos de pólvora des
de Barcelona á Mahón, según convenio formalizado 
en la primera de dichas plazas con el consignatario de 
la polacra goleta Anita, en 7 de Junio último.

Dado en San Sebastián á once de Agosto de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r ,¿M-

Con arreglo á lo que determina la excepción 4.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra; á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a . Regente del Reino,

Vengo en autorizar al batallón de Telégrafos del 
Cuerpo de Ingenieros del Ejército para que adquiera, 
por gestión directa, con destino á las compañías de Ba
leares y Canarias, seis aparatos Morse, modelo reg la
mentario, de la casa Société industrielle des Telepho- 
nes, de París; 60 kilómetros de cable para las Secciones 
de Montaña y cuatro kilómetros de cable doble, tele
gráfico y telefónico, de la casa Siemens Brothers & Com
pañía, de Londres; debiendo ser sufragada esta compra 
con los fondos del material de Ingenieros.

Dado en San Sebastián á once de Agosto de mil no 
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de i a Guerra,

; V a l e r i a n o  W e y l e r .

| Cou arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIH, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa,
, de las piedras, yesos, cales grasas é hidráulicas ó ee- 
! mentó Portland, arenas, ladrillos, tejas, madera, hie- 
I rros y cinc que sean necesarios durante cuatro años e n ' 
• las obras á cargo de la Comandancia de Ingenieros dei 
l Ferrol, con sujeción á los mismos precios y condiciones 
| que han regido en las dos subastas consecutivas cele- 
I bradas sin resultado por falta de lidiadores.
| Dado en San Sebastián á once de Agosto de mil do- 
| vecientos uno.
j MARIA CRISTINA
i SI Ministro de la Guerra.
! V a l e r i a n o  W e y l e r .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto dé 27 de Febrero de 1852,

| á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
| con el Consejo de Ministros;
I En nombre de MI Augusto Hijo el R e y  D. Alfon-
[ «o XHI, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
dé las cales, arena, ladrillos, teja, loseta, madera y
hierros que sean necesarios hasta 31 de Diciembre
de 1902 en las ¡obras á  cargo de la Comandancia de In 
genieros de Córdoba, con sujeción á los mismos pre
cios y condiciones que han regido en las dos subastas 
consecutivas celebradas sin resulta io por falta de liei- 
tadores.

Dado en San Sebastián á once de Agosto de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .
\
í Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a,
¡ 6.a y 7.* del art. 6.° dei Real decreto de 27 de Febrero 

de 1852; de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra; á propuesta del Minís-
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tro de la Guaira, y de acuerdo con Consejo de Mi- 
lustros;

En nombre de Mi Augusta l ijo  el Rey D. Alfon- 
fo X^íl, y como Reina R e c é n te  del Reino,

Vengo en autorizar á la Fábrica de armas de Tole
do para que adquiera, por gestión directa, de la casa 
Reinische Westfalische Sprengtoff Actiengesllschaft, 
domiciliada en Colonia"Troisdorft (Alemania!, 1.500 k i 
logramos'de pólvora sin humo y 2 millones de balas 
de madera, con destino á la construcción de cartuchos 
fie salva Maüsser,; debiendo afectar los gastos que oca
sione esta adquisición á los créditos que por distintos 
conceptos se consignan para fabricación al menciona - 
<do establecimiento fabril militar. (

Dado en San Sebastián á once de Agosto de mil no
vecientos un©.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

W-al c r ! * ^  o W  eyl « r .

M IN IS T ER IO  DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL DECRETO
E n virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 15 

-de Marzo último, de acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon 
«o XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en declarar sin efecto el Real decreto de 2 
, de Noviembre de 1900, por el que fué jubilado el Cate

drático de Castellano y Latin del Instituto de Baleares 
¡D. León Carnicer y Rochel, disponiendo que el intere- 
'Sado vuelva al servicio activo de la enseñanza.

Dado en San Sebastián á once de Agosto de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
¡SI Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvaro Figueroa.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Hallándose justificado en el expediente 

relativo á Jaime Aymericb Cladelles, recluta del reem
plazo de 1899 por el cupo de L' erona, zona de Mataró, 
■que está comprendido en la Real orden de 18 de No
viembre del año indicado (D. O., núm. 258);

El Rby (Q. D. G ), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, accediendo á la instancia del interesado, ha 
'tenido á bien disponer que se devuelvan al mismo las 
1.500 pesetas con que redimió el servicio militar activo 
an 30 de Noviembre de 1899, según carta de pago nú 
mero 142, expedida por la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Barcelona; quedando en situación de 
depósito como excedente de cupo.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
¡años. Madrid 8 de Agosto de 1901.

■WEYLER
S r .  Capitán general de Cataluña.

MINISTERIO DE HACIENDA

 Habiéndose cometido un error material en el art. 1 del 
ftmül decreto de 6 del corriente, relativo á los Almacenes ge
nerales de Comercio del puerto de Barcelona, publicado en la 

A rüCSTA del día 11 del actual, se reproduce á continuación 
d írib® ait. L° debidamente rectificado:

«Artículo 1.° Se ¿autoriza el almacenaje dé las mer- 
cai vcíAS que á continuación se expresan en el edificio 
cont itruido por la Junif» dé Obras del puerto de Barce
lona eo la antigua playa dé Pescadores, que llevará 
el no mbre de «Almacenes generales de comercio».— 
M ercan tes extranjeras: Fibras textiles vegetales en 
rama; lanas sucias y lavadas en rama; granos, legum 
bres y  setoíílas; forrajes; copra; caeros y  pieles en 
bruto; abonos naturales y  artificiales ó químicos; tie
rras, cales y cementos; pipería armada y  sin armar.— 
Mercancías nacionales: Vinos; aceites; frutas de todas 
clases en estado natural; tierras, cales y  cementos; ba
rro obrado, incluyendo las losetas, baldosas y mosaicos , 
para pavimentos.»

ADMNlSTRACIÓN CE N T R A L

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  Registros 
c iv i l  y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o .

Ilmo. Sr.: Es el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. José Ruzafa contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Alicante á inscribir una escritura de prés
tamo hipotecario, pendiente en este Centro en virtud de ape
lación del recurrente:

Resultando que por escritura que autorizó el referido No
tario con fecha 30 de Junio de 1900, D. Rafael Heredia y 
Mauricio dió en préstamo á D. José Lillo y Alcaraz la canti
dad de 1.500 pesetas, que debía devolverle el día 30 de Junio 
del siguiente año, con interés de 9 por 100 anual, hipotecan
do el deudor á la seguridad del préstamo Jos derechos que le 
correspondían sobre la casa núm, 8 de la calle de Santa Bár
bara de Alicante, pactándose además lo siguiente: «Que si al 
terminar el plazo de un año, á contar desde hoy, el deudor 
no satisface las 1.500 pesetas, el acreedor Sr. Heredia podrá 
proceder \ or ante Notario á la enajenación de los descritos 
derechos en la forma qae determina el art. 1.872 del Código 
civil, y dado caso que en las subastas no se hiciera la opor
tuna enajenación, podrá el acreedor Sr. Heredia hacerse due
ño de los descritos derechos y solicitar la inscripción á su 
nombre; que si la enajenación se verificase en virtud de la 
subasta, y el producto obtenido fuera superior al capital 
prestado, intereses vencidos y gastos que se hayan originado 
hasta el acto de la adjudicación, el sobrante quedará en po
der del Notario que autorice la adjudicación, para su entrega 
al Sr. Lillo»:

Resultando que presentada en el Registro de la propiedad 
de Alicante esta escritura, puso al pi8 de ella el Registrador 
la nota siguiente: «No admitida la insc ipción de la hipoteca 
á que se refiere el documento que precede, por observarse el 
defecto que implica la nulidad de la obligación de haberse es
tipulado el pacto de que si no se hiciera la oportuna enajena
ción de los derechos hipotecados, podrá el acreedor hacerse 
dueño de ellos y solicitar la inscripción á su nombre, lo cual 
prohibeel Código civil en su art. 1.859, y no pareciendo subsa- 
nable dicha falta, tampoco procede la anotación preventiva»: 

Resultando que el Notario autorizante interpuso recurso 
gubernativo solicitando se declarase que el expresado docu
mento se halla extendido con arreglo á las formalidades y 
prescripciones legales, fundándose para ello en que el artícu
lo 1.255 dél Código civil permite que los contratantes estipu
len los pactos que tengan por conveniente, siempre que no 
sean contrarios á la ley, á la moral ni al crien  público, y el 
pacto que ha motivado la negativa del Registrador, lejos de 
oponerse á estas prescripciones, se halla aut >rizado por el ar
tículo 1.872 del mismo Código; que así hubo de reconocerlo 
el propio Registrador al inscribir otra escritura anterior que 
contenía un pacto análogo; que aun en el supuesto de ser d i
cho pacto ilícito, sería sólo motivo para poder denegar en su 
día la adjudicación al acreedor del derecho hipotecado, pero 
no para negar desde luego la inscripción de la hipoteca, como 
lo prueba que el prestamista podría, en caso de incumpli
miento, no hacer uso de dicho pacto y utilizar la vía jud i
cial, y que la Resolución de este Centro de 28 de Noviembre 
de 1893 reconoce la validez de dicho pacte:

Resultando que el Registrador sostuvo su calificación, ex
poniendo: que la cláusula transcrita envuelve un verdadero 
pacto comisorio prohibido por la ley; que según lo dispuesto 
en el art. 1.859 del Código civil, el acreedor no puede apro
piarse la cosa hipotecada ni disponer de ellla, y si bien 
el 1.872 permite la enajenación en subasta pública de laprenm 
da cuando no se satisface el crédito, ño existe disposición 
análoga respecto de la hipoteca; que no siendo lícito dicho pac
to; no cabe citar en su apoyo el derecho que el art. 1.255 con
cede á los contratantes para establecer los pactos que tengan 
por convenientes; y que el caso anterior á que alude el recu
rrente, así como el que dió lugar á la Resolución de este Cen
tro de 28 de Noviembre de 1893, son distintos del que ha dado 
lugar al recurso:

Resultando que el Juez Delegado dictó auto declarando 
que la escritura de referencia se halla extendida con arreglo 
á las formalidades y prescripciones legales, y es, por consi
guiente, inscribible, por considerar que en ella se establece 
un derecho real de hipoteca que debs ser inscrito en el Regis
tro, sin que sea óbice á ello la condición establecida en dicha 
cláusula, ya que aun cuando ésta pudiera constituir un pac
to comisorio prohibido por la ley, la negativa del Registra
dor estaría en su lugar el día en que se tratara de inscribir 
estos derechos, pero no hoy en que simplemente se tra ta  de 
la inscripción de la hipoteca:

Resultando que apelado dicho auto por él Registrador, fué 
revocado por el Presidente de la Audiencia, fundándose para 
ello en que, según la legislación hipotecaria vigente, son fal
tas insubsanables las que afectan á la validez del contrato 
determinando su nulidad, ya por la naturaleza misma de la 
obligación, ya por falta de capacidad en las personas, ya 
también por las condiciones estipuladas para el cumplimien
to del contrato; que entre las condiciones que anulan la obli
gación figura el pacto comisorio de quedarse con la finca hi
potecada 0i no se hubiese pagado á cierto tiempo la cantidad 
que ,se tomó en préstame, pacto que existe en la escritura de 
que se trata, puesto que conforme, á la moral y á la justicia 
no puede concederse al acreedor ia facultad de quedarse con

la cosa hipotecada sin fijar, para d  caro de que no hubiera 
comprador en la subasta, el precio en que se estima aquélla 
y que no habiéndose llenado este requisito en el documento 
objeto del recurso, existe en él la falta no subsanable alega
da por el Registrador en la nota recurrida:

Vistos los artículos 1.255, 1.859, 1.872 y 1.873 del Códi
go civil y la Resolución de este Centro de 28 de Noviembre 
de 1893:

Considerando que conforme á lo dispuesto en el primero 
de dichos artículos, en todo contrato pueden establecerse por 
los contratantes los pactos, cláusulas y condiciones que ten
gan por conveniente, siempre que no sean contrarios á las 
leyes, á la moral ni al orden público:

Considerando que en este supuesto lo único que hay que 
examinar en el presente caso es si se opone á dichos princi
pios de moralidad y justicia la convención consignada en la 
reterida escritura y que na aaao lugar á la nota denegatoria 
del Registrador, de que vencido el plazo de la deuda pueda el 
acreedor proceder por ante Notario á la enajenación de los 
derechos que en la misma se hipotecan en la forma que deter
mina el art. 1.872 del citado Código, y de qiie dado que en la 
subasta no se hiciera la oportuna enajenación, pueia el 
acreedor hacerse dueño de los expresados derechos:

Considerando que el art. 1.859 del propio Código, en que 
se funda dicha nota, prohíbe al acreedor apropiarse las cosas 
dadas en prenda ó hipoteca ni disponer de ellas, mas no por 
ello debe entenderse que se halle también prohibido el que se 
pacte que de no verificarse el pago en el plazo estipulado 
pueda vender el acreedor la cesa hipotecada en subasta pú
blica ó se le adjudique en caso de no dar ésta resultado, ni 
existe razón alguna que lo impida, sino que antes bien el ci
tado art. 1.872 autoriza expresamente este procedimiento con 
relación á la prenda, aun cuando no se haya pactado expre
samente:

Considerando que los requisitos ex?gidos por la ley en di
cho caso son garantía cierta de que mediante ellos no puede 
ser expoliado d  deudor con inmoral enriquecimiento del 
acreedor, y de esta disposición ha de deducirse, por consi
guiente, que es lícito en el contrato de hipoteca pactar la ena
jenación en idénticas condiciones, según lo tiene declarado 
este Centro en Resolución de 28 de Noviembre de 1893, ya 
que lo que es justo tratándose de la prenda, no ha de repu
tarse injusto con relación á la cosa hipotecada:

Considerando que al pactarse en dicha escritura que el 
acreedor pueda hacerse dueño de los derechos especialmente 
hipotecados en caso de no dar resultado las dos subastas que 
previamente han de celebrarse, no se ha faltado á las forma
lidades y prescripciones legales, no sólo porque tal adjudi
cación es consecuencia lógica de todo remate judicial ó ex- 
trajudicial en que no haya postor, sino también porque al 
autorizarla el Código en dicho análogo caso, determina y 
sanciona la perfecta licitud y validez jurídica de la misma;

Esta Dirección general ha acordado declarar, con revoca
ción de la providencia apelada y de la nota del Registrador, 
que la escritura de 30 de Junio de 1900 se halla extendida con 
arreglo á las formalidades y prescripciones legales y es ins
cribible.

Lo que, ccn devolución del expediente original, comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 de Julio de 1901.=Ei 
Director general, Ramón Cepeda.=Sr. Presidente de la Au
diencia de Valencia.

MINISTERIO D i HACIENDA !

B a n co  d e  E sp añ a
Desde el 14 del corriente se pagarán los intereses del ven

cimiento de 15 del actual de la Deuda amortizable al 5 por 100 ,
y de las obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas a I 
los que tengan depositados dichos valores en esté Banco.

Madrid 12 de Agosto de 1901.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda.

Por acuerdo del Consejo de gobierno se sacan á concurso 
las obras para la construcción de un edificio destinado á su
cursal en la ciudad de Huesca, las qué deberán ejecutarse 
con estricta sujeción á lo que determinan los planos y demás 
documentos formados al efecto.

Las proposiciones para tomar parte en el concurso se pre
sentarán en pliego cerradb en la Secretaría da lá actual su
cursal en dicha población, ó en las oficinas de la Direc
ción general de las sucursales en Madrid; debiendo acom
pañar á las ofertas los resguardos que acrediten haber depo
sitado en las Cajas de las citadas oficinas la cantidad de l.uw 
pesetas, como fianza para tomar parte en la licitación, sin 
cuyo requisito la  proposición no tendrá valor alguno.

Los documentos que constituyen el proyecto de este eaiU' 
ció podrán examinarse durante quince díes, á partir desde i 
fecha de este áñuncio, en las Oficinas de Madrid y Huesca* 

El Banco se reserva el deréchó dé elegir entre las Pr0P°® ’ 
ciones que se presenten la que créa m á s  conveniente a su 
intereses, ó el de desecharlas todas, si así lo j u z g a r e  oporiu- 
no, haciendo saber su decisión a los interesados dentro u 
un plazo de veinte días. , hft.

Si alguna proposición fuere aceptada, el interesado ae 
rá ampliar en el plazo de ocho días, contados desdé *ft 
en que se le notifique la adjudicación de las obras, la ñau 
antedicha hasta la cantidad de 5.248 pesetas 62 centim > 
con arreglo al art. 3.® del pliego dé condiciones eco:n 

Hecha la adjudicación, se devolverá á Jos demás ProP 
nentes la fianza provisional depositada.

Madrid 12 de Agosto de 1901.=E1 Director Jefe de i&s 
cúrsales. Angel González de la Peña.

Modeló de proposición.
D. N. N., vecino d e    habitante en la calle de ...*•»

mero ...... piso .....y enterado perfectamente de los pi
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presupuesto y pliegos de eomiciones facultativas y económicas, 
para las obras referentes a la construcción de un edificio des
tinado á sucursal del Ba^co de España en Huesca, me obligo 
á practicar ios trabajos-que expresan dichos documentos,, por 
la cantidad de (aquí la proposición que se haga, enten
dida, en .papel, do la clase 11.a, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desecha
da toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, sin enmien
das ni raspaduras, por la que se compromete el proponente 
á la ‘ejecución de las obras, asi como también serán desecha
das k s  prapuesta$*3n que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
B I L L A R  A R T E S

S u b s e c r e t a r í a .

En virtud .-id» lp dispuesto porRealorden de 2 del actual, 
esta Subsecretaría ha señalado el día # de Septiembre, próxi
mo, á las doee de su tarde, para la adjudicacián en pública 
subasta,! bajo él presupuesto de 17:44*4*12 pesetas, de las obras 
de andamiaje, vy démás necesarias pare la colocación de los

g ru p oscu ltó r ico s  quo han do decorar el cr¿rpo central de 
la lachada principal" del edificio del anticuo Ministerio de 
Fomento.

La subasta se celebrará en los térruinos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante este 
dentro, en donde se halla de manifiesto el proyecto para co
nocimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 4 in
clusive de Septiembre próximo.

Las proposiciones se ajustarán ai modelo siguiente, se es
cribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la 
Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que acredite 
se na consignado previamente para tomar parte en la subasta 
la cantidad de 500 pesetas en ¡metálico ó en efectos de la 

■ Deuda .pública.
 ̂En él citado día y hora se procederá á la apertura de los 

pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Modelo ée proposición.

B N. N., vecino de ...„ , enterado del anuncio publicado 
con facha ...... y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública, subasta de las obras de ......
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis 
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con

diciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado se añadirá; 
«con la rebaja d e  por ciento»).

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro

yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 7 de Di
ciembre de ltiOO, han de regir en la contrata de dichas obras,.
1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el con

tratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio de 
la subasta en la Gaceta de Madrid, y haber consignado en la 
Tesorería Central 1.500 pesetas, bien en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar prin- 
cipio á la construcción de las obras en el término de ocho 
días, que empezará á contarse desde la fecha de ja aproba
ción del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el 
Facultativo que le dirigirá las obras.

8.a Estas obras se terminarán en el plazo de dos meses, 
y su abono se efectuará ea la forma que determina el art. 7.° 
de las condiciones económicas del proyecto.

4.a El plazo de garantía será de un mes, transcurrido el 
cual, y cumplidas por el contratista las formalidades que de
termina el art. 9.° de las mismas condiciones económicas, se 
le devolverá la fianza, siempre que esté libre de responsabi
lidad.

Madrid 12 de Agosto de 1901.—El Subsecretario, Federico 
Requejo. —S

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A ,  C O M E R C I O  Y  O B R A S  P U B L I C A S

CATALOGO D E  L O S  MONTES Y  D E M A S  TERRENOS FORESTALES
E XC E PTU A D O S D E  LA  D E SA M O R TIZA C IÓ N  POR RAZONES DE M U , D A D  PUBLICA

FORMA©© fEIL OTI®LÍMIPJÍTO A  LQ DEPUESTO EN EL ARTÍCULO 4.° DEL REAL DECRETO DE 27 DE FEBRERO DE 1897 (1)

P R O V I N C L A  D E  L É R I D A

(Continuación)

NÚ
M

ER
O 

I

TÉRMINO MUNICIPAL -NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPACIES

CABIDA
TOTAL

Hectáreas

CABIDA
FORESTAL

Hô tár̂ aa

P A R T I D O  J U D K T A D  D E  S O L S O N A

Costafreda. *. • • ............ Al pueblo de Gósol * . . . . N.~rCon término de Josa. ................ . . . ........... *................. Pinus montana... 488 473yo E — Con monte Pedrfi-Forca, de Gósol y Sorribas, y te 
rrenos labrados de particulares.................  ............

S .—Con terrenos labrados de particulares y monte Ma- 
, ¡tellq. Comas y  Bert de G óso l................................. -

O.—Con partido judicial do Seo de U rge l............  ..........

94 N.-r—.Gon terrenos*labradosde particulares Pinus sylvestris.. 59 55
• E.-r-Con provincia de Barcelona. . . . . . . . . . . . . . .......... ..
S.-i-Con terreno montuoso de particular................  ........
®.^-Con monte Matella, Comas y Bert, de Gósol . . . . . . .

95 Idem .......... . . . » 1 NfeMlé, Comas y  Bert.................... Al pueblo de G ósol........ N.-r-Con monte Costafreda, de Gósol, y terrenos labrados
de particulares.............................................. .. Pinus montana.. . 1.263 1.2®)

E.-r-iGon monte Matélla de Sorribas. •
* S.-r-Con terrenos montuosos de particulares y término de 

Pedrá y C om a........ .......................................
O.-i—Con partido judicial de Seo de U rge l.........................

, ; P e d r á ». .  ••• ••••*••••••••• A los pueblos Sorribas y 
Gósol •••»••............ ..yo NL-r—Con término do Josa..................... .. Idem . • • ........... 720 - p

K -r— Con nrovinaia fifi F5arefilón8l
S.-—Con* nrovinoífi do Rareolona. *.*. .  •. • * •. ........... .. •
0 .—Con terrenos labrados dq particulares y monte Cos- 

tafrftda do Crósol.........................••••••*••

97 Guixes. . . . . . . . ................ B osch ... • • * - ■ * v
A IqS'pqehlos de San, Lp J 

| ronzo de Morunys y

N.—Con terrenos montuosos y labrados de particulares,
, E .— Con monte Bosch de Valles, de Cisquer.....................
; S .—Con provincia de Barcelona, terrenos montuosos y 
) labrados de particulares y términos de Novés y

P Í4 Td A1 d (V

\

| Pinus aylvestris.. 1.251 1.2JH

1. 1
0 .—Con tgrréno,.montuoso,dq particular........................... .

98 Trio TV, Bosch V a lls .. *.v • •••*•• Al pueblo de Cisque? . . . 1 N.r-Con terrenos labrados y montuosos de particulares 
F ■’—Con terreno montuoso de particular

; x . * j-
Idem ................. 128 L»7

1 S.r-C on provincia de BarcelQna......................... .................
Ov— Con monto Bqsch, d e , Gpixes (San Lorenzo de Mo-

99t T rl Monta|j$l$* m • a % m f  t • •, *■-* • a Al pnéblo dé Cprpíu. . . . FL—Con término de G ósol.................................................... Pinus m ontana... 142
;F r - C o n  terrenos montuosos y  labrados de particulares. 
S.r-Con terrenos montuosos-y labrados de particulares. 
O , Con término do Pfidrá vdoinfl.

1001 Idem. Ob&chilt A • * * ri * *• f • f, • • * • * Jnein • N s-^Con terrenos mouHiosos^de p a r t i e u l a r e s .  . ; Pinus sylvestris.. * • . 7 6 « ?. m
E.!—Con terreno montuoso de particulares . ....................
S .(—Con monte Roca de Guixes y San Lorenzo..............
0  • Con terreno montuoso de particular....................... ..

(1) Véase la Gaceta de anteayer.
♦
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TÉRMINO MUNICIPAL, NOMBRES p e r t e n e n c i a : LÍMITES ESPECIES
CABIDA

TOTAL

Hectáreas

CABIDA
FORESTAL

Hectáreas

! jsj -k-Con monto Obach de Gorrín. •» •••***«*a#........ ...
i©l Guises Roca de íttiixes *. .*» ** * . * *,»*

A tos pueblos do Ouixes i g  monte Obach do Gorrín k Pinus syl ves tris.. 30 30y San LiOroMo de Mi> 
rniiys »• i * *«i * * ****** 1 'iilHfc 'ÉT* i TYí ATS¡ hl ACA H A Tl&Y*fÍ Pili fí V  * ^

.102 Idem . . .  . . .  *I M,„ 1 Sorra deis P'rata * * * * ** • * *, • . * * * * Al pueblo do Cisquor * *, 1 1\I i|Pay,,I itlíTÍ 'CÜlN CtOSOI éaéwiiiiii fca» •*»*«**»«•%*«-■ Pinus montana... 761 597
E.— Con provincia de Barcelona # * • * ......... * * ...........* • * • •
S .—Con provincia de Barcelona y terrenos montuosos y

Oft'w--'GfiiTi v Í€ \  dp Víilis * # # • * ****«•*.

| 1SJ — On?i hVniino dw PedrÁ v Goma» .

103 Idem • * * *% % i>»»«%«i* n,% í|i * % H, '111. tüfa1* * * * * * * * * n»i * a * * a * • a a # a # a a a *
i A los pueblos de San Lo-' 
i rem o do Moriinys f  

©uíxes........ .................|

| E.—Con terrenos montuosos y labrados de particu
lares ............................. ....................... .......................... * Idem « »T .*••••••* * 472 472

f S.—Con terrenos montuosos de particulares.*.......... ..... I
0*—Con terreno montuoso de particular. .......................... ¡ i

404 Cotorro* « # * * a a % a * » * a a a * •» a a a % a a * a Al pueblo do Josa .*•*»* N.—Con terrenos montuosos y labrados de particu
lares. ........................................... ........... .. Idem ••••••««a».»® 556 556

E.—-Con término de Gosol.............. ......... ......... .
S.—-Con término de Gósol y partido judicial de Seo de 

Urge! ............................................. ............ .. f
O.—Con partido judicial de Seo de U rgel..........................

J uve] ........ ...  m i ii H >' Idem ................................. N .-C o n  monte Solana de Cadí, de Josa .... . . . . . . . . . . . . Idem# 162 162
ii E.—Con terrenos labrados de particulares y  camino de 

Josa á Cornellana.................................. ..
! ■ S .—Con terrenos montuosos y  labrados de particulares*

0 .—Con partid© judicial de Seo de U rge!.......................
1

:1ÍÍ tíilem •• , j Solana de Csdi. - -.* » . . * . , . . . . . . fri ¡fl'fii.»» ............   ̂  ̂m ^^ N.— Con partido judicial de Seo de U rgel.................. .. I de m• « . . 1.880 , 1.880
E .—Con provincia de'Barcelona ..........................................
S.—Con término de Gósol y terrenos labrados y  yermos 

de particulares* y  monte Juvell de Josa1 0 .—Con partido judicial de Seo de Urgel .................. ..
1

í " Oden.« • • • •• . .  •,, *.... ; ' nfjinA id a CMInn. . . .  * * „ „, »„ - . 1 N.—Con término de Podrá y  Coma.................. *.............. ■Idem 122 122
E.—Con término de Podrá y  Coma y Ierren® montuoso 1

de particulares................ ......................... .................... i
1 1 3».—-Con terreno mónteos©*de* particular*.............. .. i
! O.—Con terrenos labrados*y montuosos de parfeulares . I

lillf í daill • » • • ii» a „ , « • • • a ■ « ... Torrente deOrdoll Puig, Subirá y 
Portel«■»«. «i «i <• • «i»i* * i « i»*»i * i* n » Al pueblo de Canaida* •. N*—Con término de Pediá:y  Cóm a............. ..................... . j Idem .................. 222 222

E.—Con término de Pedrá* y  Coma y Giw b s ;. • • ..............
S.—Con terrenos montuosos-dó particulares
O.—Con monte*Montaña Ée*0d¿n............. . ............'

ilitj Pedrú, y Goma »*.«•»,«. ! ' CoJl de Pote « » • • * • a a a » a « * r a * • • * . 1 A l pueblo do Pedró yj
Conm * #»* * * N.— Con partüb*jjndicial d®'Seo--áeUrgel-. . . . . . . . . . . . .

E.— Con terrenos labrados-y montuosos dé particulares 
y  camino icfe‘ SeO' de Urgel So1sü!HU* . . . . . . . . . . . .

I d e m . . . . . 854 854

1
S.— Con término?de Gnixea^y terreno montuoso dfe’par

ticular.. ..................... ......... ..........................................

1
0 .—Cor terreno montuoso i é ‘particular y  partiáb» jjndi- 

oial de Seo? de Urgel . . . . . . . . . .  * • • •.

l l i j ídem . i« i «, ,* n «» in .... .......... Los Comarcas «»* •«>»• • a* * ■ * • *••' Idem » N .—Con terrenos-Ms.ontuoso&>dejparticulMtes^. •.. ............ Pinus sylvestris-. 42 38
R. Con terrenos- TT̂ ftntiiosrifSi-ílp'nñrtipjil a s e s - ..........

i ; S .—Con término d@- Guixes . » * . . . *  ».*.•.. •.
1 O-—--Con térra!no■ d® GnixfiS. . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  » . ..•
1

f t f j
1I

í d-erai j -i ■»ii i ii ■ <1 ii 4 a ii 11 * f  íta£?A -llPO'Tft ,... . „ . „ * , „ u , .... Idem «»»* • • • a«* *»*»».*.*« : N .—Con término?da Gósol................. ............. ! Pinus montana.. * 383 383
E.—Con térmiño fe  G ósoly fd é -G u á íx es* ......• ...• ....-I
S*—'Con, terrenos raontuosos-y*labrados f e  partkulares* j 
O* *“ ,:Con terreno-montuoso- de-particular:......... ............... J1

T o t a l e s  . j 9.611 9.369

:PARTIDO JUDICIAL DE  SORT
«A l Al '' 113 J Obfi fh * ni.. • -i«. .  *.............*.....* •«• m, Á 1 p  u P Í b  3 0  € 0 Á 3 i B B; * a • ..... - N .*-Con término de Ares» No-ris y  To-ii •. . .  f . 

E .—Con término de Os y  partido judicial de Seo de 
U rgel.• ..• .• .« .# *• ..• * ..............................................

Pinus m ontana... 2.523 2.488
:i. , 1 

1

f
S .—Con término de Os y  términos de Boscb y  Aynet de

Besan
O. Con cultivos agrícolas. . •

l¡ fJ-v-J 1 , , „ „ „ 1 Solana ««*«• • • • * •»»• * „ * *.,«•.». * *. Al pueblo de Alias# •«•»* N.*-Con término de Ares ................................ ......... ........... Idem 384 380
í : ; E ■ Con cultivos agrícolas.................. ....................... ..

S .—Con cultivos agrícolas y/ monte Solana de Aixetó 
(término de Aynet de Besán) ..................... ..............

* * i 0 .—Con monte Solana f e  Aixetó (término de Aynet de 
Besán). .................................................................. .........

114
1 1

Otaca v  Solana • * • * * • • *  • *  • • * • • • «í Al pueblo ¿e A m o . . . . .  •1 N ,—Con término de Lladrós» distrito de Es tabón, térmi
no de Lladorre y  República francesa.......................

.J :ilW» ■ m rn rn r-m m m w m m rn- W .W

Idem ...................... 7.750 7.475
E ,—Con República francesa...................... ................. .
S .—Con Valle de Amdorra, término municipal de Tost, 

término de Norís, monte Montaña y término de
Alina (monte Solana)................................. ..

■ : * ,!
0 .—Con término de Aynet de Besán, monte Solana de 

Aiietó^ término de Esterri de Cardós y término 
de Roldís (Lladorre)• • ........................................ ..

115 jÉl af />] jfk Tlt A.ÉN A Al pueblo de Árahés N .—Con cultivos agrícolas del término de A rahós. . . . . .
E.—Cattrtérmijao de Aynet de. Besán» monte Birps, de
- • - dicho pueblo.................,

Idem • • * • • • * • • • • • §91 691

í ’ S.—Con término municipal de Burch (monte B alsiroy). 
0 , —Con término de Tirvia i • • ........ ............ .. 9. . . . . .

m  m£t T A Al pueblo de Aynet de111}

I
B@sán • «« «« * *• *  • • • * • N.—Con cultivos agrícolas de Aynet de Besán y térmi

no municipal de Alins (monte O baga)....................
E.-“ Con tértnmó municipal de Alins (monte Gbaga). . 
S .—Con término municipal de Farrera, monte La Ri- 

valera ................ .. ................... ................... ............... ..

Idem • • i  * •«j » •« i  • 1.076 1.059

0 .— Con término rural de Arahós (monte Birós)................

1IT
1 i

Escobet l u . tM ................................ .. Al pueblo de Arafaóa .»*• N-—Con término municipal de Casibrós (distrito de Ri
bera de Cardós) y término de Besán (distrito dé 
Avnet) monte Fontllonsra.......... ..

. . .

Idem i i i t i M t i i i * 559 559
E .—Con término de Besán (distrito de Aynet), monte 

¥ÜVvn til nú
'

S .—Con cultivos agrícolas del término municipal de 
Arahós (distrito de Aynet, y  término municipal de

i
>

!

* 0 .—Con término municipal de Ribera de Cardós. ttttti1
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TOTAL

CABIDA
FORESTAL

55
H(sctáreas Hectáreas

118 Aynet de Besán............. Fontllonga, Garganta, Aguda y 
Collada ........................... . .......... Al pueblo de Besán . . . N.—Con término municipal de Esterri de Cardós........... I

E.—Con término de Aynet de Besán (monte Solana de,
Aixetó........................................................................

S.—Con cultivos agrícolas de particulares, término ru
ral de Arahós (monte Escobet)................................

O.—Con término rural de Arahós (monte Escobet) y tér
mino rural de Casibrós (Ribera de Cardós)...........

r rvQ

119 Idem ........................ •. Al pueblo de Aynet de 
Besán..........................

Dmus montana .. o/u OUU

N.—Con términos munic.8 de Esterri de Cardós y de Ares. 1 
E.—Con término municipal de Alins (monte Solana) . . .
S.—Con cultivos agrícolas del término de Aynet de Besán.
0 .—Con término rural de Besán (Aynet de Besán), 

monte Fontllonga.....................................................

dpm *. 531 522

120 A los pueblos de Usén y 
Gerri..........................

x>agasieii.......... ..........................
N.—Con torrente Rinmajó.................................................  ]Pinus laricio .. * m 16 £

...
E.—Con terrenos forestales del término de Bahent de

nominados Montes de Evaristo Pons....................
S.—Con terrenos forestales de Usén-Bahent denomina

dos Monte Cabezos y término municipal de Serví
(monte Pentina)...................................... ................

0 .—Con término municipal de Serví (monte Pentina) y 
cultivos agrícolas de particulares...........................

121 Idem Esfcergados y Serrat Cadenat....... Al pueblo de Bahent.. . .

A los pueblos de Espluga 
y Salduga........... .

N.—Con término de Arcalís (Estach) y término de Tor-
nafort (Soriguera)....................................................

E.—Con término de San Sebastián (Bahent)..................
S.—Con término de Busén (Bahent).................................
O.—Con término municipal de Serví (monte Los Camps 

y Obaga de Busén)...................................................122 Tdem......... . . . . . .  a Sola................................. .

Pinus sylvestris.. 1.040 746

N.—Con término municipal de Serví (monte Pentina) y 
terrenos forestales del término de Espluga y Sal
duga (Bahent) denominados monte Cuberos.........

E.—Con partido judicial de Tremp, termino municipal
de Ortoneda................................. ............................

Con partido judicial y rural de Sosis (Claverol).......
O.—Con río Noguera Pallaresa........................................

Pinus laricio. . . . . 854 mo

423 Solá de las Costas.. . . . . . . . . . . . . . Al pueblo de Usén.. . . . . N.— Con término de Bahent............................................... Pinus sylvestris.. 592 299
¡

E.—Con término de Busent (Bahent)...............................
S.—Con torrente de Rinmajó......... ...............................
0 .—Con término municipal de Serví ......... ....................

124

125

Boseh, Plans y Pilagudas . . . . . . . Al pueblo de Montardit. 

A los pueblos de Escaló

N.—Con término de Llarvent y Estach............................ Pinus laricio... . . m 131

Bosque-negro. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

E.—Con fincas de particulares.........................................1
S.—Con fincas de particulares.......................................... . 1
0 .—Con término de Estach y monte de Caballero de 

Malmercat......................................................................

y Escart..••••••••••. N.—Con terrenos forestales y de cultivo de particulares 
de Escart............................................... ........................ Pinus sylvestris.. 109 1 109

E.—Con monte Santa Bárbara, Monte Negro y La Moli
na, de Escart........ .....................  .................. .............

S.—Con monte Santa Bárbara, Monte Negro y La Moli
na, de Escart .................................................................

0 .—Con terrenos montuosos de particulares de Escart.. 1
126 Idem.«>•••*••••••*••••» Rosell, Fontana y  Las Planas.. . . Al pueblo de Escaló N.—Con término municipal de Espot, montes de pro 1 ■mpiedad particular...................... ................................. Idem.......... 200

E.—Con terrenos labrados de particulares de Escaló.. . .  
S.—Con término municipal de Escart, monte Solana . •. 
0 .—Con término municipal de Espot, monte de propie

dad particular.............................................................
127 Idem. • • .•••••••••••••• Santa Bárbara, Monte Negra y

La Molina. • N.—Con término municipal de Espot, monte Solana, deAl pueblo de Escart
Escart, terrenos yermos y de labor de particulares
de Escart, y Bosque Negro, de Escart....................

E.—Con término municipal de Escaló
Pinus montana... 835 •835

S.—Con términos de Arestuy y Bayasca, monte Solana, 
de Arestuy,, Poleda y Solana, de Bayasca, y Camp- 
majó del Estado................. ................................ . •

0 .—Con monte Questió, de Escart, y término municipal 
de Espot................ ........................... ......................

L

128 T rl qtyí Solana Idem..................... , N.—Con término municipal de Escaló, monte Rosell 
Fontana v Fas Planas .......... .. Pinus sylvestris.

e

57i .mt
- E.—Con monte Santa Bárbara, de Escaló y Escart, y te 

rrenos labrados de particulares, mediante río di 
Escart......... ...................................

■ S.—Con terrenos yermos y de cultivo de particulares di
Escart rnpdiantp rio da Escart

e

O.—Con monte Santa Bárbara, Bosque Negro y La Mo 
lina, de Escart, y término municipal de Espot 
monte de propiedad particular ..••*••••••••••••

>

12$ Colana dn TíoTiiiflfiAnf i t t  . _ . ,. Al pueblo de Escaló . . . . N.—Con término rural de Berrosos (monte Comasany). . Idem............ . 158 m
E.—Con terreno montuoso de propiedad particular, par 

tp mndiantp barranco da Rarrfícousfi*
S.—Con terrenos de labor de particulares de Escaló. . .  
O.—Con terrenos de labor de particulares de Escaló, me 

diante camino . . . . . .

13(\ T7ef oIiArk i» Coscolludo y Palas del Tubá. . . . . Al pueblo de Bonestarrei. N.—Con terrenos particulares de Estahón............. . Matorrales...... 128 128

í E.—Con terrenos de particulares y término de Casibrós
Q —P’nn tpfrpnnci dp Tiártirvnlarps .................................

3.
■ - ! ;.y

131 • Clots de la Carbonéra ................. . Al pueblo de Aynet de . . .. N.—Con terrenos rasos de Esterri, Cardós, AynetCardós y 300A T*T*AQ. . _ __. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pinus laricio. * •. 300
r  Pnti mnnto pnmnTiíil dp Upcsáti ÍT7nn til 1 onf?a i . . . . . .¡ Q _ P ati mrmf-p de Rihprfl de CaT*dn®! ÍRstahfillÓ) . . . . . . .

1813 Idem

: íJ t

* ObagadePeracals•••*••#*•*••• . Al pueblo ¡de Estahór 
Anás y Bretuy....... .

0 .—Con terrenos rasos de Casibrós...........

.’ N.—Con terrenos rasos comunales del mismo pueblo .. 
E.—Con terrenos rasos comunales del mismo pueblo . .  
S.—Con terrenos rasos comunales del mismo' pueblo ..

. Id em ............... . 1.034 1.034

11 • Selva y Serrií• • Á1 pueblo dé Anás....... .  N.— Con terrenos rasos de Anás y Bonestarre.. . . . . . . . .  Abies pectinata. > .  1.074 1.074
E.— Con tierras de particulares.............................. .........
C  _ _ p f i n  mnnto í»Annnnfll dA Siirri . . . . . |
O  — Grvn mnnfp fnrmmíil da  E^tahnn y  Berros

18i. Idem • Selva y Soqueda .  Al pueblo dq Estahói 
Anás y Bretuy....... .

W .  — Vj U I Í  I J L iU ll l iU  v U l l i U J .1 C 1 1  U .U  J U D v a i l U X J .  j  *

,  No—Con terrenos comunales del mismo pueblo . . . . . . . .

E.—Con tierras de particulares y terrenos rasos común
.. Pinus laricio.., 
a-

1.860

lGS Q 6i ©XprUbaUU putsiuu •♦••••***•****••*•
S.—Con tierras de particulares y terrenos rasos comúna-

íes uei exprebauu jjutsmu••**•«$••••*•••••*•*** 
0 .—Con terrenos comunales de Dorbó, Burgo y L1a-
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135 Eslaeh. • * * * * * ’• ■* * * » !» * » * Monto Negro y Fea mgolos , . . . .  - Al pueblo do Are a lis , »* N. — Con térm ino do Malioereafc (S origu era)................... ..
IC -'C on término do Tornafort (S orig u era)-----
S»— Con términos mimioipalts de B ahent y de S e r v í . . . .
A _-iP au ioIa No panera Palla r o s a .» .................... •«•••••*. *.

Pinus sylvestris. 930 700

136 Peña lio .»* *», *, * *. i» „ # % * » i * , . . . • . Al pueblo do Moneuy * N .— Con tierras do particulares de M encuy......... .................. Pinus laric io . . . .  * 200 200
1 E .—Con monto comunal de Escós ..........................................
i 5% ¡f ''olí m atiIp mimen al de Peram ea
i A _-pnn iti nu i e en mu nal de Llesuv

r Al pueblo de F s c o s . *. *. N .—‘Con torrente de B a l ..................... ............................................. Pinus sy lv e s tris ., 392 265
E .— Con carretera do S e n  í á S o r t ...............................................

— Con térm ino inuiiiiipal do P e ra m e a .............. ..
fli -iVñ'Tin térniiniO nmininnal do TVlenouv íE s ta c li) ..............

13f¡ Es'le i1 vi «le Amen, •.*.  * . , Obega, Rebollar y Segué . % * . * * ** ■ Al pueblo ile Kstorri do N .— Con término de Isab arre(S orp e).................... .. Onpppncs tnr7,7íi 238 OQt
A t i e u . . . » . . *  . . . . . . . . . E .— Con término de Gerri y U n arri (monte Solana de

P^cnhedid mediante divisoria........................................ ..

\¿ UtI UllO UU/í/íU. • « o * 4iüC

S — Con terrenos labrados ele particulares de E sterri de 
A neu .............. ........................... ............................. .................... ..

0 . — Con terrenos labrados de .particulares de E sterri de 
Áneu.............. ............. . . . . . . .  T.....................................•

<1 Slpfti''' I J * » Idem . *»* * • * * *. * ■. * * , » • N .— Con monte de Son (partida T in té )............................ .. Pinus la r ic io .. . . . 125 125
jjibn E .— Con tierras de particulares ......................................

S .— Con monte de Ion (San Ja im e )............................................
A-~' Cnn monto dQ Son v de Jon llamado Coids. ......... .. ....

i i l Canal tic lío lili n era , « * . « « » ............ Al pueblo de Ginestarre. N ,— Con térm ino de B o ld ís ................. ........................................ Id e m ................ 171 171
E.-—Con comunal de Aren . .............................................................
S —*Con comunal d p E sterri de C ardos.. ................... . . . .

'•lili

1

Al pueblo de E sterri de 
Cardos < „ * . . ..................

0 . — Con tierras de particulares de E sterri de C a rd o s .. . .

Jl'SJ! N .— Con tierras de particulares y  térm ino de Gines-
tarre  ............................................................................... T r} o  m 970 970

E «-.pon piante de Boldís v térm ino de, Aren . . . . . . . . . . . .
S ,— Con térm inos comunales de Gasibrós y A ynet de Be- 

san . .....................................................................................
. 0 . — Con terrenos comunales y terrenos particulares de

E sterri .......................... ......................... ............. ..............

L , , n Balsiroy,.Ambereda j  B o s c a r ro .. Al pueblo de B u rch , . . . .  j N .—Con distrito municipal de A ynet de B esan  y  térm ino

E .— Con término de F a r r e r a ..........................................................
Pinus m o n tan a.. . 977 8814

S .—*Con térm ino de F a r r e r a ............................ .................... ..
0 . —Con tierras de particulares de B u r c h . . . . . . . . . . . . . .

.111 hiera_____ _______ Bosch . « . . . . « - . .  *. •«. .  . . . . » .  •. .  • AU pueblo de F arrera ' . . N .—Con tierras particulares del pueblo de F a rre ra  y
monte Balsiroy, e tc ., de B u rc h ...................................... ..

E .— Con monte Rival era, de Tirvia, B u rch  y F a r r e r a . . .  
S.-^Con monte Mata ó Bedea^ de M allolís . . . . . .  , . * . . . .

Id e m . .  i ................... 83 83

O1.'—Con monte M ata ó Bedea^ de M allolís

f'iffi 1 ¡Vi j i IRf'ilf'fl) , , „ li .di j _ Al pueblo de Pda 11 olí3 » .. N .— Con tierras de particulares de M allo lís .......................... Idem .. . . . . . . . . . . . 557 539
E  — Con monte Bosque; de F a rre ra , y R iv alera , de Tir- 

via Bosch y b arrera  .............................................................
J S ü— Con distrito1 municipal de L la v o rsí.. .....................

i ,í

-A l pueblo do M ontes-

0 . — Con distrito municipal dfe Llavorsí y con el monte
Pico del Puíg, de M onteselado.................................

cladó. - . ,  • „•*.«»,«, ,  , i N-— Con tierras de particulares del mismo pueblo . . . . .  .- 
É .—Con tierras de particulares y -térm in o -d e  Mallolís-

(monte M ata ó Bedeaj ...................................... ....................
S .— Con térm ino de Mon tenar té (Llavorsí) ..........................
O .—Con monte Cam pirme y Obaga, de propiedad par

ticular. . .........................................................................................

Idem .......................... 548 547
i

;; - ! I ■ J

1

1 " ' 1

K i \  ü O t r ........ i........................... .............I . Á los pueblos de TIrviap  
i y F o r r e r a . . . , .

...................
N .—Con términos de B urch, Aynet de B esan y A lins—  
E ,— Con partido judicial de Seo de U rgel y  río de Santa  

M agdalena ..........................................................

Id e m ....................... 2 .9 4 2 2 .7 8 0

S .— Con río de Santa M a g d a le n a .......................................

117L fiCÍÉ «..*.*«, * m m * *  ,#« * SfíiGi fie I )a v .« ii .i < * - ,  v,, a»1 AI pueblo dé M ontes-!
O1,— Con término de M allolís y monte Bosque, de F a r re ra .

1 el á dé »* .. ' N»— Con tierras de particulares deM ontescladó y  térm ino
de T irv ia . * ................................................................................. H CA 31 34

E ,— Con térm ino de T irv ia ......................................................... .. •
S ,— Con térm ino de B urch  (monte B alsíroy , etc )• * ..........

I i l 1 'G' 11" i , ......................... . * . .,....... ...... í" M TI Tlflî  í 1 f̂ \'\ V ^ 1 hp O íl, „ . * , * ,H A m * Á los pueblos de G en i y 1
Bnsec * • * * » • •* # # • <»

O1,—Con tierras de particulares de M ontescladó.................

| N .—-Con térm ino de A rcalís (E stach )........................................
E , —Con térm ino de B ah en t y  térm ino ru ral de U s é n .. .
S»— Con torrente Rinm ajó........................................................

P inus la ric io ......... 547 274.

■ 'O .^ C o n ’íío- N oguera P ailaresav .............. ........................... ......
i  19 j rie ra ... . .......................... . . IPiPTí t í TI a, „ . „ . , „ . « . „ . , , „ , m.,m .,1

A la villa de G eni . . . . . N .—Con cultivos agrícolas de> G erri.......................................... T fl om 370 36f
E ,— Con montes Bagasteli^y Usén y monte Cuberas, de 

propiedad p a rticu la r.................................... .........................
S  -►Con monte Solá, de Espluga y S a ld u g a ..........................

J 0 . —Con tío Noguera- P a ila re sa ..............

1W J o u >** Com asany .»*#*»»• *»• * * »*«• * * # • ■ Al pueblo de B a rro s o s .. Ñ.-^Con térm ino municipal de Dorbé, monte Mongetó, 
Canals y Costalada ................. ............  ................... .. P inus sylvestris. . G7Q 7KT

£.-*~Con térm ino municipal de E sta h ó n y  A nás. ... 
S. —Con térm ino municipal de Estahón, m ontado propie

dad particular y Solana^deBarrinosa, de Escaló , y  
térm ino de Escaló (montes de propiedad particular). 

0 . — Con térm ino municipal de Dorbé (monte M ongetó, 
Canals y Costaladaj......................................................... * . .

y /o i p /

151 Idem ** * • • • * M ongetó, Canals y  C ostalada.. . AI pueblo de D orb é.. . . . N -término municipai de Llaborre (m o ri^  # la g a y  
Maderó y  Sola de la E scrita) y  térm ino municipal 
de E stah ón ........................ .......................................................... T> ifjiia rn A-n fono 320 187

E .— Con térm inos de Estahóre y  los Berrosos (monte Co
m asan y ).. ............ ........................... ....  ..................... ..

i  lIlUS IBUIllclIia • • *

152 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . , , , , ¡ ¿)bagas (L a s ).P A los pueblos de Doíbé, 
E scalarre , B u rge, L ia-
f>riy*FA . -

S .— Con térm ino de los B errosos (monte C o m a s a n y ) .. . . 
Ó. " C o n  terrenos de cultivo de particulares Hamados 

B orda de Obach y monto L as Obagas, de Dorbé, y  
o tro s .............................................................. ............................................

* O

N .— Con térm ino municipal de L laborre^ T n oiít^ ^ ffga, 
M aderó y  Solá de la. E s c r i ta ) ................ .. ... * ............. ...i Pinna csin V A ctT ic 143 127

E .— Con terreno montuoso de Dorbé, llamado de Mon
getó, Canals y  C ostalada . . ................ ... ............................. ...

x iliiío íjyivuoiíi ib» •

<I S .— Con terreno montuoso de Dorbé, llamado de M onge
tó, Canals y Costalada..........................................1

i Q.**~Con río N oguera Pallare&sa............ ......................................
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as Brectássa$

153 Idavorsí................. .. A^mbelló v  Solana de Tliera . . .  A1  pueblo de San Roma
de Tabernoles..............  N

E
S
0

J pueblo de Monten as-i
t r ó ...................................  N

E

S
c

U pueblo de A restu y .. .  b 

S
c

Al pueblo de B ayasca... í

154 1

155

156

157

d e m ............ Ilosch, Grau y Solanas ...................  A

Ulot de la O sa ............................... I

.— Contérm inos de Arestuy y Llavorsi............ . Pi
.—Con término de Llavorsi y río Noguera Pallaresa ..

Con río Noguera Pallaresa v término de Rodés........
.—Con término de Rodés y Arestuy...................................

— Con términos de Montoscladó y Llavorsi....................  Pi
.—Con término de Montescladó, partido judicial de Seo

de Urgel y monte de propiedad particular...............
. — Con monte de propiedad particular...............................
>.— Con monte Tres-comuns, de Sort, Rialp y Roni, y 

monte Pleta del Basco, de R o n i ..................................

L —Con monte de propiedad particular...............................  P

ñus sylvestris.. 

inus montana . .

mus sylvestris..

40'

1 A h

2

i

1
ti !

¡
1

1f
i

87

326

943

287
b— Con monte de propiedad particular y término de

San R om á...........................................................................
>.— Con términos de San Rom á y de R o d é s ......................
).— Con monte Montmitge, de Arestuy y Bayasca...........

7.— Con monte particular de vecinos de Bayasca. . . . . . .  P'inus montana .. 15 1L5

Idem M on tm itge ................................  • ••

S
(

A los pueblos de Arestuy

í .— Con monte particular de vecinos de B ayasca........... .
C— Con monte M ontmitge, de Arestuy y B ayasca .. . . . .

Con monte particular de vecinos de B ayasca. . . . . . .
.1X7 257

489

y Bayasca . .  ...............  I
c
<

Al pueblo de B ayasca .. .  í

Sí.— Con montes particulares de B a ya sca ............... ............  I
Con término de Arestuy (Clot de la O sa).....................

5 .—Con términos de Surp y  Escás.........................................
3 .—Con monte Poleda, de Bayasca......................... ..............

M.— Con término municipal de E sca ló ................. ................  I

hnus sy lvestris .. 

d e m .......................

¿UO i

489
158

<
i

A l pueblo de Arestuy . . .

E — Con término de Arestuy, fincas de Bayasca y  monte
M on tm itge ......................... ........................................ .

5 .— Con término de E scá s ....................................* •. • • •
0 .— Con término de Escás y  monte C a m p -m a jó , del 

E stado.................................... .........................................

N .— Con término de Escaló (monte Santa Bárbara)----- . ¡ I Matorrales.. . . . . . 277 277
159

160

Id e m ..........

A  los pueblos de Lleret,

E .—Con término do Aydí (monte de propiedad parti
cular) . . .  - ......................... *............................................*

S .—Con barranco de C aragol............... ..................................
0  — Con término de Bayasca (monte La P o le d a ).............

170 170Estahón y  Tabescán .. N .—Con término de Tabescán.................. . .............. ....
E.— Con términos de particulares y término de Estahón. 
S .—Con términos de Estahón y Lleret.......... .................. .. •

A l pueblo de Lladorre . . N.-—Con término de T ab escán ................. . . . . . . . . . . . . . . Matorrales. 4 800 800
161 Idem .................................... IVloLlIS \JLiüb̂  \f OU la. E .—Con terrenos comunales de B old ís.............. .. 1

Q _fVr> -«1A fia  ̂ . t t » • ' a « c • » » t » • \ iO .---Luil 11U 1N Ug Ut5i a. U.O Uai uuo ••••••••••-••# •••••••••
\

\

162 Lladorre (a n t e s  Tabe- A l pueblo de Tabescán.. XT f r\-r*YtCk'n r\o r>nm nnfiloQ dpi TTII ct TTt O mifthl’O. . . . . . . . . Pinus laricio . -
1

i  ̂ t 1 2 0e o n  terrenos euLiiu.iia.itjs u u  uusuiu puou-u.
1v/nuuuu ( «■ * * f E .— Con terrenos comunales del mismo pueblo

O p Ar̂  fAtiuA-nao r>AmnnalaQ rlpl mi^mn *miP.iTlfTA „.»»•••« lo . — vjOii terrenos LuiiiuiiciitJo utsi puumu# ««»»•••«
1 1

163 T lfirlrvprp- A l pueblo de Lladorre .«

O • — OOI1 teiIeilub uUllluiiciicci uo x-ac/iv/t• • • • • *•••••••****

N .—-Con canal de Seredo, que lo separa del monte-de?
Abies peetiñata 328 m ;

U Din Jn tTcsíarraa BrnniA fia Rolni^. . . . . . Mtíj.— LaOH monte iría ue izjsieiiab, piupiu ut? jlujiuiq. ••••*• 
S .— Con el mismo monte Ferras, el Riderals de B old ís y

n e/i Trlpm. Obaga de Reñó y F on trobe ll......... A l pueblo de L leret.. . . . N .— Con término de Tabescán . . .  • . ......... .. . • Raso ..0, . . . . . . 340 -340
104 Hj.— uOii tei renos ue jj cu biLuiai üo •••••••*•#••*•*•

S .— Con terrenos comunales de Lladrós.
1

ÍJla-na ría RivPT*Al^ A l pueblo de Boldís

V-1 . uon  comunales ue r-istaiiun j x cn/tjowaii •••.»•©. ®. •*•••

, P la n s ;la r ic io ..
;

400 400
■16E JriallS Uü X\IYtu alo E — Con terrenos rasos de B old ís .. . . . . . . . . .  . . . . . . . .

•
\• 1 I

A l pueblo de Tabescán.

[

3'50;
V
| 350

16(
T , Selva de Novar r e ............... ......... . Tn.—Gon terrenos comundies us/i m ism o puoiJAu. i

;pv— Con terrenos comunales del m ism o pueblo...............
!S.—Con terrenos comunales, áieL m ism o pueblo. . . . . . . .
0 .—Con terrenos com unales y  tierras particulares del

7 M on tcortés.........i ..........
. A l pueblo de Selluy , . . . N .— Con término de Ancha,, monte Obaga de Gast.ellas<as Q-tO

16' y  terrenos m ontuosas de particulares. . . . . . . .  • <■
E .— Con término de Mesnpéuy (monte Peralta) y  térmii

, . JTIUUCS DJl YTOW iU » » 
10

¿501} 0 1 4

0 . — Con terrenos labr ados de particulares de Selluy 
monte Los Comis ó Berra Espina, mediante el bl

OVin/y$1 rlp »*»•«%•••« . A l pueblo de A n ch s .. . . . N .—Con térmimo ynunici|)al de E n v in y ..................... Quercus tozza. 563 558
168  Id e m ....... .......................... UUülgU Uü UUDUGIRlOUO ♦••%•«•••«• E .— Con térm ino de Estach y  M encuy (monte Peralta) 

S .— Con térmiArj de Selluy (monte Collado de Barrada 
0 .— Con terreD os montuosos labrados y  particulares

1. .
s).
de

1 (
. .  A l pueblo de Norís . .  • 1.256 1.223

>9 N o r í s . . . . . ..................... ;E .—Con tOrminos de Areü y  de Tor .......................... .....
b , u on  term ino ae A iins tmonie ...........

¡

11m  R ia lp . . . » ...........*.......... . Bosch-real y  S o la .......................... , A l pueblo de R ialp y  E 
ra n u y ......................

O»— uor i termino cíe Aiins y  ternuiiu u.e alcu  . . . . . . .
le**
. .  N .~ C o n  propiedades particulares y  río Noguera Palla -

665f

1 - E*— Con término de Rani, propiedad denominada Oaa-
i y.

dra de S im ó n ........... • *»•••••• •
S .— Con monte Las Rocas, de La Bastida, y  monte l i  

comuns, de Sort, Rialp, R oni y  Beranuy . . . . . .
0 . — Con propiedades particulares y  río Noguera Pal

•es-

, . .  A l pueblo de R o n i . . .
871 601

A Mata (La) y  Pleta del B a s c o .. . . . . ,  N — Con n o  rsoguera .. ......................... .••••• * * *
ty r i a Tvfn«yripllpnfl v término aeM ontenas tró.1

B 'orente.................................. .. v* . . .  A l pueblo de R ibera

pj,---GOn TÍO Ue Ot. iYId.gUait3iict j  iíhíavj u
S .—Con monte Tres-comúns de Sort,; Rialp y  BeraF^ 
q ,— Con propiedad denominada Cuadra de Sim ón ..

de

Q y- 
• • • •

4c82 4141 72 Ribera cíe Garuos. * • •» Caídos . . . v , . . . . . . • .. N .— Con término de S u rri: .........;  * * * * V * '"  ............

O r* fnr»min a  rio Til'VÍfl *'mmm' LiOn termino ue x *l yia« • • •
0 . — Con término de Estahón (monte de propiedad par-
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CABIDA
TOTAL

Hectáreas

CABIDA
FO RESTA L

Hectáreas

173 A! miídilo do Snrri . . . . .
Pinus laricio....... 700 700

S*—Con monte de tunera ae L*aiaos { s d u l v l l w /................

1.74 Idem . . . * *  . ,.T Esf,abolló........%........................... * * A l pueblo de Ribera de

O.— Con terrenos comunales oe ..........................- ............

Pinus montana... 247 183

:U»“ v^on no i>Ogueid ulo w iu u d * ................................. • •

%t  ̂  ̂̂  J A <vwv<k af vy T?of Aun n a i sjvnnc  ̂ . Matorrales.. . . . . . 1.000 1.000
175 Idem .**»•**% ».* Solana *,* . * . ........... . * .. * . ............ A l pueblo de Casibrós.*. , N .— Con términos de Aynet y nstern ue .........................

E.—Con término de Arahoz y Besán.................................
O ■*%,,“ V-4,0 IX ttjrillixiu tío iXiJL/ui a uo vjai •••*••••••••••»•»

17#'1 S'fiiriíFiiftirfi iM... * 1É,*, „ * **,* Bosqqet de Dalt. * » * * **.* * *». * * *, A l pueblo de Puigíorniu.

U .— uon prupivjuuutíb p̂ xx 1101110.1 0 0 *•«••••••••••••*••■••

N .—Con cultivos agrícolas del término de Pu igforn íu ... 
E .—Con término municipal de Soriguera........................

Pinus sylvestris.. 306 287

177 Item  . . . ......... . . ........... . Boseairró....... . * . . . « . . . .  . * . . . , . *  • A i pueblo di R i b i *.. •• i N .—Con terrenos forestales del término de Rubio (Sori-
Idem ................. 152 152

E .— Con partido judicial de Seo de Urgel, término mu
nicipal de Guils . ................................ * ■ * :,..........*

S.— Con terrenos forestales del término de Rubio (Sori-
tmoríiU . . . .  . . .

0 .— Con terrenos forestales del término de Rubio (Sori-
n-npra 'l . . . . . . . .  .. ..............................

.178 Meto * «,»*  *... .i, . *»„ .,,*,» Costa,, Oliva y  Tra vanais • • « . . .  * • 1 A  Jos pueblos de Torna-, 
fort y Mal mercal. . . . .

6 UCA tt/ * .......................... ...................................

N .— Con término de Malmercat y cultivos del término 
fifi Torna fort- *. *. . . . .  ».••*••••••••• Idem ..................... 612 612

—Con término do Pnmfomín .*••
S.—Con término de San Sebastián (Bahent) y  término 

mnnininal do Babont
0 .—Con término de Arcalís (Estach) y término de Mal- 

mercat ........................................................... .

t i l I Jrt'im. A l  pueblo de A llam ur... N .— Con término de Son y de Rubio (Soriguera)... . . . . . Id em .................... 654 569
E.— Con término de Rubio y  Llagunes (Soriguera) . . . . .  
S .— Con cultivos agrícolas y  terrenos forestales del tér- 

mino do Vila mu r (SorÍ£nifir&^
0 .— Con cultivos agrícolas y  terrenos forestales del tér- 

mino ds Vila mu r (SorÍÉnifira)

.110 Matarredona *• * *. * A l pueblo de Soriguera. N .—Con cultivos del término de Soriguera...................... Id em ............... . 209 179
E .— Con término de Llagunes (Soriguera)........................
S .—Con término de Ereixa (Soriguera). ...........

t i l Sorpe • » * • « • • « i « , » .  *. • • ¡ Roscas, Solana de Boscás, Piñata 
y  Pineda *. •. •«,... . •. • • * . . . . . .

0 .—Con término de Puigforníu (Soriguera)...«• • • • • • • •
A  los pueblos de Sorpe, 

Son,, Valencia y Este
r o  de A ren ... * * . . . . . . N .— Con término de Boreu y Areu, Pinus la ric io .. . . . 1.301 1.301

E.—Con tierras de particulares......... ...........
S.— Con tierras de particulares.......................
0 .— Con terrenos rasos del mismo pueblo.............. .

1:2 Imrilii P#im n- IaWIíS w tul TPiiíif 'Idem ■ •« « N .— Con río del Puerto de la Bonaigua............... ............ Idem ..................... 800 800
E.— Con monte de Valencia de Areo (La M ata )...............
S .— Con monte de Son (partido de Cambance y  Tres

náis:) ....................................... ...................................
O.— Con término de Salardú y  Tredós ..............................

183 Pnrí. iirlip lliia 8nnni^n>i. . .  . . .  « . .  „ Idem« * * „ *« N .— Con partido de V ie l la .................................................. Raso..................... 1.990 1.990
E.— Con término de A reu ... ...............................................

; , . .. • ,f S.— Con término de Sorp y  S on . .........................
0 .—Con partido de V ie lla ........... ............... .............

! S'kliHlf |i *> i i 1# ,111 ,,,„ ,1, ,« „ ,*, 11, „„ » . i» Costa - negra > >». • * * * •, •• •, * •. . « • .  1 A l pueblo de Sorfc. . . . « „ ¡ N .— Con monte los Tres-comuns, de Sort, Rialp y j
1 Ron i. ........................................... . Pinus la ric io ... • • 140 140

E. -  Con terrenos rasos comunales de S o rt ................... .
S.— Con monte de Vilamur ................. ....................
0 .—Con terrenos rasos coknunales de Sort................

185i 1 inf o m „, „ „ „ „ „ "Mocjups (Las). •«, *, * i «9 1 • i» i, * , , » , « .  í\ Al^ pueblo de La Bastida,i

1

N.— Con terrenos de particulares y río Noguera............. Raso..................... 1.150 1.150
E.— Con término de R ialpi.. . .  ............. . .. . . . . . . . .¡:JU. ■. ■:: ' .. ¡:̂
S .— Con término de S o r t ..................................................
"O.—Con río Noguera y  particulares.............................

i i l ¡i Idem • * *  m * ¡»«•  w * i* i* * • » w Tres-coinans.»> ■>* • •• * *,. • • , » • « •  „„ A  los pueblos de Sort, 
: Rialp y Moni,,,. N .— Con monte de Roni (Pleta del Basco)....... ............ Pinus laricio*. *. 1.404 1.404

E,— Con monte de propiedad particular............. .
S.— Con, monte de Sort (Costa-negra)...............................
0 .—Con monte de R ia lp ............................................ .

187 Sorp. * • * ■*■*## * , •« Boáóne nearo v- Tt,ñ i'¥atis , « . . . « .  J ■Al,pueblo de Caregue*. N . — Con término de Espot y Escaló ................................ . Pinus montana... 1.317 1.093
¡E.— Con término de Bayasca......... ............... ....................
S.— Con término de Surp y propiedades particulares de

Caregue................... ............................ f . ......................
0 .— Con propiédadés particulares y  término dé Llesuy y 

Espot.................................................................... ..

188 Idem i . i L .........• • • Matanegra.. •• .  * *. • * . .  * •«, • •. *,*. „ A l -pueblo' ’de' S u rp .. . .  *. N .— Con término de Bayasca.................... ............ Idem............... 405 264
E.— Con monte Pala y  Botella, de Rodés..........................
S.— Con cultivos del pueblp de Surp........... ............. . . . . .

■ ■ 0 .—Con monte Pinosa, de Escás, y  término de Ca
regue ........................................... ................ ..

189 Idem * . . » * . • . . * « * . « v . . . Pala y  Botella A l pueblo de Rodés. • • . . ■ N .— Con término dé Surp y  monte Glot de la Ossa, de 
Arestuy . . . . .  ..................................... .. Idem..................... 402 293

E .—Con monte Ambelló y Solana de Lliera, de San 
Romá de Tabernoles.............................................. ..

S.— Con río Noguera Pallaresa y  propiedades.................
0 .— Con propiedades y  término de Surp...............

190 Idem . . . . . . .  * . « . .  • Pinosa • • • • ........... ................ A l pueblo de Escás N .— Con término de Caregue................ ............................... Idem ............. .......... 130 66
E.— Con término de Surp.................. .................. ..................
S .— Con término de A ltrón .......................................... ......
0 .—Con propiedades particulares de Escás.....................

191 T irv ia ....... . . . . . . . . . . . . Bana-Tardent, Roca de San A li-  
0*13fil v Farro A l pueblo de Tirvia. * . . « N .— Con términos municipales de Ribera de Cardos y  

Aynet de Besán........................................ ..........v . . ¡Idem. «-*.

i

E.— Con término de Aynet de Besán................................
S.— Con término de Montescladó, tierras de particulares 

de T irvia y  rio Noguera.....................................

■ uUífc Sv/O

Q.— Con término de Llavorsí (monte de propiedad par
ticular). . ...........................................................
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CABIDA
TOTAL

Hectáreas
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Hectáreas

192 Torre de C apdella .. M ontaña de A guiró ,. Al pueblo de Aguiró, As- 
teil y O rabetg..............

A los pueblos de Liadorre 
y Dorbé . . . . .  . .

193 U narre Bellero .»• • •

N .—-Con térm ino de Espuy ............................. ........................ <
E .—Con terrenos montuosos y de cultivo de particulares

del térm ino de A guiró ........  .......................................
S .—Con térm ino municipal de L a ren y ............................
O.—Con térm ino municipal de Castelinou.................. ........

Juercuslusitanica. 1.095 1.019

XI _Ton t.érmino de Rur£?ó (Roca-nrant) Pinus sylvestris . 92 92JL i * \jUll t d  1X1111 v U\& XJ Ulfev w-i- un v J *•»****•»*•«»•*
E .—Con térm ino de Burgo (R oca-grant).....................
S .—Con monte Obaga, Madero y Solá de Escrita, de L la

borre, y terrenos de labor de particulares del mismo 
O .—Con terrenos de labor de particulares de Llaborre ..

194 Idem. Cadíns y Mascarada »». . , • «  , «M1 Al pueblo de Gabós.. . . .

A los pueblos de Burgo, 
Escalarre y L laborre ,

\r __Ton térm ino de Tabeseán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . P inus m ontana .. 905 782

195 Idem. ................... ....... .. Campirme.

E .—Con térm ino de Tabeseán y de Burgo (monte Mon
taña de Burgo)................ ................................................

S .—Con térm ino de U narre (monte Obaga y S acosta)... 
0 . —Con térm ino de U narre (monte Ribera de S a s ta rí) ..

vr mAnfo IVÍon tftñ fl dp Rnpo“Ó. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ......... .... 341 341i>¡ . — C.U11 111U11 LtJ IVjLUIA La.il u ij
x? _rrm  tórinínn de Ecitahnn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
C _Cnn térm ino de Eslabón. .
o . —Con monte Roca-grant, de Burgo, y térm ino de 

U narre (monte Obaga Sacosta). • ...........................

196 Idem. . . . . . . .  . . . . . . . . M ontaña. • Al pueblo de Serví . . . . . N .—Con térm ino de Alós (Isil), montes de propiedad
particular, República francesa y térm ino de Ta-

Id e m .......... .. 1.299 1.125
E .—Con térm ino de U narre (monte Ribera de S asta rí) .. 
S .—Con térm ino de U narre, térm inos de E starri de 

Aneu y de Isabarre (Sorpe), montes de propiedad

0.~™Con térm ino de Isil (monte de propiedad particular)..

197 T r? A rvt IV/T am f n rí JI a D11 ví A5 A Al pueblo de B urgo .. . . . R a so .................... . 262 262
E .—Con térm ino de Estahón y monte M ontaña Gari-

O.— UiUIl IllUillfcí v_jd.LLl jJii U1C, uc u u ig u

/ M T nn mnntp IVTpntfinít de RlTPffÓ. . . . . . |

198 « 1lVJAr̂ fmn A C Al i /Vil AHA { A los pueblos de U narre,'
f i> .*~"UiOIl lllUiltU iVIUillaiia. UC **•»••••»««••••••
i E .—C ontérm ino  de Estahón, parte mediante río Soli-

( Id e m .............. 71 71
( t a h ó n . . . . . . . .......... .. i Q _Ton mnn tp IN/Ton taña dp RlirffÓ . . . . . . .

199 Id e m ...................... Al pueblo de U n a r re . . . .

\ CX.—"v-iOil lllUilití íviuii tciiici u.u u u ig u . #•••**••.»*«»**»••*
P inus m ontana .. 186 ISO

tT Prvri í -n r\ rio TRiTrcrn ^mn’nt.P C!n Til Til VVTl * a 3 6 5 »

900 Idem IR npn-O'Vri'n t A los pueblos de Burgc

Ha « U.jUI1 ttílIIIIIlU Llü DUIgU vjauijjiiinL/y * a o » > * * *
S .—Con térm ino de Burgo (monte R oca-g rand ). . . . . . . .
0 . —-Con terrenos labrados de particulares de U narre  . . ,

)
. I d e m . . . . . . . . . . .¿jUU N .—"Con térm ino de U narre  (monte Obaga Sacosta).. •. 513 37 iy Esca l a r r e . . . . . . . . . .

E .—Con monte Campirme, de Burgo, y térm ino de Es

S .—Con térm ino de Llaborre, m onte Obaga, M ader
xr Qnln rio tíi v mnntp Rp I Iprn.

0
y oUIcl Llü Ibbul 1 bel J lllUIitO JLjüxaoav* »***••*••»*»*

O.—Con terrenos de labor de particulares de Burgo . . . •

201 JdpiYí ^ ^ , ; Obaga, Madero y Sola de E scrita. Al pueblo de L laborre ,. N .—Con monte Bellero, de Llaborre, y térm ino de Burg<
ímontp Rnpa-PTaTitd

ó
. P inus sy lvestris. 270 270

S .—Con térm ino de Dorbé (Jou), m ontesM ongetó, Ga-
■nnlcx v r*1 *V *****

O.—Con terrenos de labor de particulares de L laborre .

202 T r] ¿3 rví> Qa] ana rio E^pnñpd P - „ . . Al pueblo de U n a rre .. . N .—Con térm ino de S e rv í . . .  ............................................. . Quercus t ozza . .. 118 118
E Ton t.prrpnos de narticulares
^  fn n  fprvpnnct rlp nf3T*t1ÍP,iilRrPR . ••»». . •• •••**••«•**»O • v<vii bol ICLlUo \X\D Uui lluLUul vO ••••* • •* ••• *•* • * * • • • » 
T\ P /-x f A v» rv*i i tn a rl A h O f AY* T-* l rl A A T* ATI

Totales.. .. . 62.051 57.416

(Se continuará.)

Dirección general de Agricultura, Industria
y  C o m e r c i o .

Negociado d e  Industria y Registro de  la  propiedad 
industrial y  comercial.

R elación de las patentes de invención y  certificados de 
adición que han sido caduca ios por los conceptos que 
*e expresan duran te  los meses cíe Abril, Mayo y  Jimio 
de 190 1 (1).

Expediente núsa. 21.969. Mr. Oído Paul AmencL 
Patente de invaneíó;n por veinte *£Rs por un procedimien

to para sujetar á i& acción de moraieníes y para teñir fibra
anim al.

Expedida en 26 <?, Enero de 1898.
Caducada por falta de pago da la cuarta anualidad en 26 

de J unio de 1901.
Ex pe líente núm. 21.970. Mr. Gtío Paul Amend.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para someter á la acción del mordiente la fibra animal. 
Expedida en 26 de Enero de 1898.
Caducada por falta de pago do la cuarta anualidad en 26 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 22,752. I). Luis Rueda y Revenga.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to de utilizar el gas sobrante proredeate de los hornos de cok 
para la calefacción de los hornos do pudelar, d8 calentar y de 
fundir hierro y acero, así como para engendrar vapor en cal
deras situadas á distancias de las baterías de los hornos 
de cok.

Expedida en 5 de Noviembre de 18.-. 8.

(i) Véase la Gaceta de ayer.

Caducada por falta do pago de la tercera anualidad en 6 
de Mayo de 1901.

Expediente núm. 22.973. Arfchur Trevor Dawson et Geor* 
ge Thornas Buckham.

Patente de invención por veinte años por un procedimien
to para la construcción de fortines ocultos para artillería.

Expedida en 4 de Octubre de 1898.
Caducada por falta da pr*go de la tercera anualidad en 11 

de Abril de 1901.
Expediente núm. 22.996. D. Pedro Paióuzic y Réeber.
Patente de invención por cinco años por la fabricación de 

un juguete denominado «Juego de arquitectura».
Expedida en 33 de Noviembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 12 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 23.013. D. E n 'rijtn  Disdier y Crooko.
Patente de invención por veinte t ñ i s  por el procedimiento 

de verificar una mezcla de gases procedentes de hornos de 
cok con extracción de subproductos cm gases procedentes de 
altos hornos y desarrollar directamente su energía en moto
res de gas.

Expedida en 2 de Noviembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 6 

■. de Mayo de 1901.
(Se continuará.)

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  O b r a s  p ú b lic a s .
Negociado de personal y asun tos generales.

Resultando que el Torrero D. José María Rigal y Sánchez, 
destinada en el faro de la bahía de Cádiz (isla de Cuba), soli
citó en 20 de Julio de 1899 su. ingreso en el escalafón del 
Cutrpo de Torreros de faros de la PcnínauL:

Resultando que en 21 de Noviembre del mismo año se 
accedió á lo solicitado, destinándole en 22 de Enero de 1900 
á la provincia de Gerona en clase de Torrero tercero, remi
tiendo al efecto su nombramiento y la orden de su destino al 
Gobernador civil de la provincia de Alicante, para que esta 
Autoridad entregase dichos documentos, por conducto del 
Alcalde de Alcoy, en las señas que había indicado en su so 
licitud el interesado.

Resultando que al hacer entrega de dichos documentos á 
D. Lorenzo Rigal, manifestó oficialmente que su hermano 
D. José María debía encontrarse en la isla de Cuba prestando 
servicio en el faro de i a bahía de Cádiz, á cuyo punto le diri
gió los documentos de referencia:

Considerando que, á pesar del tiempo transcurrido, no 
consta, oficial ni extraoficialmente, qué el interesado haya 
hecho gestión de niñgún género para legalizar su situación 
justificando las canias de no haber tomado posesión de su 
destine:

Considerando que esta situación no puede prolongarse in 
definidamente sin perjuicio del servicio, y sin lesionar los de
rechos de los individuos del Cuerpo que tienen número infe
rior en el escalafón;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, se ha servido dar de baja definiti
va en el escalafón del Cuerpo al Torrero de faros de la clase 
de terceros, aspirante primero á Oficial quinto de Adminis- 
ción, D. José María Rigal y Sánchez.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 10 de Agosto de 1901.= E l Director gene- 
lal, Diego Arias de Miranda. = S r. Ordenador de pagos por 
obligaciones de e¿ie Ministerio.



690 13 Agosto 1901 Gaceta de Madrid.—Núm. 225

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegación de Hacienda. de la provincia 
de Barcelona.

Se e d é n  de P rop ied ad es y  D erechos del F sta d o .
En cumplimiento de lo dispuesto por Roe! orden de 8 de 

Noviembre de 1858, circular de la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado de 10 de Octubre de 1881 y 
le a l  orden de 31 de Enero de 1881, se saca á pública em
bista  la publicación del Boletín § 0 M  ie Pe«i« de Mime# 
Nacionales de esta provincia» con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que ¡se ¡aserta á continuación, y que con ios 
demás antecedentes se hallará de manifiesto m  el Negocia
do' del ramo de esta Delegación de Hacienda,

1.* KI rematante quedará obligado d publicar el Boletín 
§0eM ie Ventos ie  Mimes ffoáontíee por el tiempo de tres 
años, insertando en él lados los anuncios do subastas de fin
cas que radiquen en la provincia y los de arriendo de las 
mismas; así cómo también habrá de insertar todas las ven
tas y disposiciones superiores que se dicten respecto al ramo» 
porfío que se refiera i  ventas, no insertando en él otros 
anuncios que los relativos al objeto í  que so baila destinado*

2.a Be sujetará precisamente para ia inserción de dichos 
anuncios n tos originales que se le remitan por la Sección 
de Propiedades y Derechos del Estado de eída Delegación de 
Hacienda, siendo responsable de cualquier error de imprenta 
que se cometa, y reponiendo á su costa los que hubiese equi
valió.

3.a Berá de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín t m  pudiendo usar otro que el de 
tina ó na ano „ co u r xcl i  si én d el con t i n n o» de las mismas di
mensiones que del pliego» común del sello y de igual calidad 
ti  que estará da mazaida&to en la Sección da Propiedades y 
Derechos del Estado da esta provincia.

4.a El tipo que ha de emplearse en la impresión será del 
grado 11 de ojo' 'pequeño. ,

5 ,11 11 editor insertará los anuncies en el Boletín oficial 
din tro de las veinticuatro horas ie  la entrega de los origi
nales, no retrasando osle servicio por motivo ni pretexto' al
guno,

6.a El numero de ejemplares que ha de tirar al precio de 
la contrata, además del que se la señale por esta Delegación 
I  que habrá da entregarse inmediatamente sin que puedan 
exceder de 40, sari, el siguiente: Tres p a n  Ja Secretaría, Sec
ción de Fomento y Hacienda del Gobierno civil de la provin
cia; fres para la decretarla, Intervención de Hacienda y Sec
ción de Propiedades, y uno porcada Ayuntamiento de la pro
vincia; en la inteligencia que será de cuenta del contratista 
el reparto de los Boletines en esla capital# mí como ol fran
queo y servicio p ira  el correo inmediato al día de su publi
cación de los números que correspondan a l is  municipal!- 
á iilíis .

7.a Sí el contratista dejare de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, resarcirá aquél los perjuicios que 
por este hecho se irroguen ai Estado, los cutíes se h a rá n ' 
efectivos sobro 1«. fianza y subsidiariamente sobre los demás 
bienes del contratista*

8.a Declarada 3a rescisión del contrato se procederá á 
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la di
ferencia de precio que mis ni te entre ésta y la anterior, si 
aquél fuere mayor en la segunda, y sin derecho 6 abono de 
ninguna clase en el caso contrario! de conformidad con lo 
que sobre «efe p u n ta  prescriben el Real decreto de 27 de Fe
brero á instrucción de 15 de Septiembre de 1852» cuyas d is- 
posiciones fonmuriA parto integrante do este pliego en cuan
to i i  él no ¡i® halle previsto y s u  aplicable al caso. Todas las

responsabilidades !p e  por cualquier concepto sean exiglbles 
al eontratista se harán afectivas por la vía de apremio y pro
cedimiento administrativo que prescribe la vigente ley de 
Contabilidad, y lis  cuestiones que sobre Inteligencia y cum
plimiento del contrato se susciten entre el contratista y  la 
Haeienda se resolverán por la vía contencioso administrativa 
después de apurada la gubernativa.

9.* La fianza i e  que trata la cláusula 7.a consistirá en 250 
pesetas» que se consignarán en la Caja de Depósitos en metá
lico' ó en valorea del Estado al precio de cotización que mar
can las disposiciones vigentes,

10. P ira  presentarse como licitado? en la subasta han de 
consignarse precisamente 250 pesetas en metálico en la Caja 
tucura*! de Depósitos de esta Delegación* acreditando con el 
correspondiente talón, que será devuelto á Jos interesados* 
ron excepción del mayor postor# á quien se retendrá ínterin 
66 apruebe el remata por la Dirección general y llene el re
matante la condición que precede»

11. No óe admitirá postura' que exceda de 10 céntimos de 
peseta el pliego de impresión,

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados* con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación» acompa
ñando el documento que acredite la consignación del depósi
to para licitar» sin cuyo requisito no serán aunñtldas; se re
cibirán proposiciones por media hora más de la en que prin
cipie el remate» y transcurrida Ja cual se dará lectura á los 
pliegos cera dos» declarándose provisionalmente, y sin perjui-

' cío de la aprobación superior* como mejor postor al que sus
criba la más ventajosa.'

13. En caso de que resulten dos ó m is proposiciones igua
les.* se celebrará, únicamente entre sus autores* segunda lici
tación oral por espacio de un cuarto de hora» adjudicándose 
el remate al mejor postor. Una vez aprobado aquél por la Su
perioridad y notificada la adjudicación al contratista, se 
otorgará por éste la correspondiente escritura pública dentro 
del término del tercer día,
■ 14. ,11 pagO'del precio en que se haga la adjudicación se
verificará por Ja Tesorería de Hacienda de esta provincia en 
Job términos que previene la Real orden de 11 de Febrero
de 1858,

15.' ■ La subasta tendrá efecto en Ja sala acostumbrada de 
la  Delegación de Hacienda de esta provincia el día 12 de Sep
tiembre próximo1, y hora de Jes doce de la mañana, con asis
tencia del Sr, Interventor de Hacienda, el Sr. Jefe de la Sec
ción de Propiedades y Derechos del Estado» Sr. Notario de 
Hacienda., y bajo la presidencia del Excmo. Sr. Delegado de' 
Hacienda.

16. El contratista del Boletín podrá expender al público ó 
adm itir suscripciones en beneficio-suyo al precio que le con
venga. " •

17. El rematante del Boletín de Ventas no impedirá que se 
anuncien también las subastas de las fincas en la Gaceta de 
Madrid ó en el Boletín oficial de la provincia siempre que se 
considero conveniente.

18. Los derechos de subasta,: escritura y toma de razón 
serán de cuenta del contratista» sujetándose éste, en el caso 
de que faltare al otorgamiento de .■aquélla» á lo que previene 

■ si art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero- de 1852» relativo
á la celebración de toda clase de contratos para servicios pú
blicos.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado
con fecha de ...... y de las condiciones y requisitos que se es
tablecen para la publicación del Boletín oÉcial de Ventas de ' 
Bienes'Nmimaies de esta provincia, se compromete á tomarle 
á su  cargo, con estricta sujeción á los expresados requisitos

y condiciones, por el precio d e  céntimos de peseta cada
pliego de papel de la marca del sellado.

Barcelona 7 de Agosto de 1901 .=E1 Jefe de la Sección» Ri
cardo Díaz. —S

D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  L o g r o ñ o .

Habiendo sufrido extravío el resguardo de un depósito 
de 250 pesetas» núm. 5 de entrada y 31 de registro, que fué 
constituido en esta sucursal de la Caja de Depósitos el 12 de 
Junio de 1897 por D. Francisco Martínez González, se publi
ca la pérdida en este periódico oficial para que pueda ser 
presentado en el término de dos meses en estas oficinas; de
biendo advertir que pasado d icho plazo sin haberlo presenta
do quedará anulado y se procederá á la expedición de un 
nuevo resguardo» conforme á íto que dispone el art. 41 del re
glamento de la Caja de Depósitos.

Logroño 9* de Agosto de 1901 .—El Delegado de Hacienda, 
P, S., Alfredo Marqueríe* 2847—M

Cuerpo Na cional de I n g e n ie ro s de M ontes.

D istrito forestal S* Cáceres.
Cumpliendo lo acordado por el íli no. Sr. Inspector gene

ral de la sexta Inspección, y en armoi lía con lo dispuesto en 
los artículos 95 y 96 del reglamento di • 17 de Mayo de 1865, 
para el día 15 del próximo mes de Sep tiembre, á las doce de 
su mañana, tendrá lugar, ante el íngeiiiero Jefe del distrito 
forestal (calle de Margallo, núm. 6, de c sta ciudad) y del se
ñor Alcalde de Losar de la Vera, en las C -asas Consistoriales 
de la citada villa, la primera subasta dob. le y simultánea del 
aprovechamiento de pastos del monte S ierra  de Losar de la 
Vera, bajo el tipo de tasación de 16.000 pe setas, y con suje
ción á las condiciones del pliego formado por el distrito fo
restal» que estará de manifiesto en dicha dependencia y en la  
Secretaría del Ayuntamiento de Losar de la Vera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidos en papel sellado de la clase 11.a y arreglados exac
tamente al modelo que se inserta á continuación, no adm i
tiéndose proposición que sea menor de la tasación.

A la proposición se acompañará el talón de depósito del 5  
por 100 del tipo de la subasta, realizado en la sucursal de lá 
Caja de Depósitos de esta provincia ó en las arcas m unicipa
les de Losar de la Vera, según donde se presente la proposi
ción, acompañando además la cédula personal del licitadór.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará por espacio de quince minutos una licitación 
por pujas abiertas entre los autores de éstas, y que no podrá^ 
bajar de 25 pesetas cada una.

Los gastos de inserción de este anuncio* en la Gaceta b e; 
Madrid serán de cargo del rematante.

Si no tuviera efecto la primera subasta, se celebrará la se* 
gunda el día 25 del mismo mes, bajo el mismo tipo y condi
ciones.

Cáceres 9 de Agosto de 1901.=E1 Ingeniero Jefe interino*, 
Manuel de Obes.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e    habiéndose enterado del pliego-
de condiciones formado por el Ingeniero Jefe-de Montes de la 
provincia, se compromete á verificar el aprovechamiento de 
pastos de la dehesa Sierra, perteneciente á Losar de la Vera*, 
con estricta sujeción á las citadas cláusulas, abonando por 
el mencionado disfrute la cantidad d e   (¡en letra y pe
setas).

(Fecha y firma.) —S >

A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L
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Bomenelatara Internacional Abreviada.
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Tdem. 31 * balo ................ . Idem. . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . *,. 1 Congestión, cerebral alcohólica. . . . . . P P > p P p 1 p p p p p p P 1 1
0  asa ñ ñ  Soííorro . ........ . ali< Idem .... .......... Pez. . . . . . . . . . . . . 1 . Septicemia.., ......................................... > P P > p P p y 1 p p P p p 1 p
García de Paredes 17 ....................... . Hospicio........... Chamberí......... 1 Enterocolitis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 p P P p p p p > p p p p p 1 p

Cuenca. 4 baio . . .  ................. Idem .......... .. Idem . . . . . . . . . . . . 1 Bronquitis' cap ila r,............................. 1 P )> P p P p > > P y p p p 1 »
A liria oro 3 (A silo^ ................. . Idem... Idem ........... 1 : Broncopneumonía.• • • • • • • • • • • • • • . . • p ; P P P p P p p p 1 p p y 1 >
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Lagasca, 45, quinto ............................. Idem ..* ..----- Salamanca........... 1 Viruela confluente................................ » P P P p P P P 1 P p P P P iX p
Cruz, 25, principal............................. .. Congreso-------- C ru z ..................... i 1 Meningitis aguda............................. > P 1 > p 1 P P p P P P P P i 1 a
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1 Cáncer del pene........ .........................plicado) ........... ....................................... ¡ Idem. , . . . ........ I de 4i ¿ »¡ 1 > > P >> I > 1 * 1» P P 1 P P P 1 p
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Nomenclatura internacional abreviada.
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Idem (transeúnte)...........................................
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Madrid 16 de Julio de 1901 . =E1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

Secretaría.
En cumplimiento da la ley y disposiciones vigentes, queda 

expuesto al público en esta Secretaría* durante el término de 
«quince días, el expediente instruido á fin de llevar á efecto 
la transferencia de un créüto de 20:090 pesetas al cap. 1.°, 
artículo 6.° del presupuesto vigente eon destino á los gastos 
que se originen por elecciones de Esputados provinciales y 
Concejales, deduciendo didha cantidad del crédito de 306.250 
pesetas que aparecen consignadas en^el cap. 9.®, ¡art. 6.°, «Para 
pago 4  la sucesión Moreno de la segunda mitad del cuarto 
plazo y primera del quinto, de los ocho en que se acordó abo
nar el resto da lo que se le adeudaba por la expropiación de 
los terrenos de la Carrera de San Jerónimo y calle de Sevilla», 
y  cuya deducción puede tiacerse en virtud de existir en tal 
partida un remanente de 147.807*45 pesetas, por haber sido 

♦extinguida en totalidad la deuda por escritura otorgada em ¡9 
\úz J uli© último.

Lo que se anuncia al público pam su conocimiento.
-Madrid 9 de A gosto de 1901. =E1 ¡Secretario* F. Ruano.

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, que- 
4a expuesto al público en esta Secretaría, durante el término 
4e «quince dáas, el^expediente instruid© por este Excelentísi- 
jsj&q Ayuntamiento á fin de llevar á efecto una transferencia 
de cié lito por importe de diO.OOO pesetas, á la partida de 
W,<Q06 pesetas consignada en el cap. i.° , art. 2.®, «Para cri- 
n\» obrera», del actual presupuesto, deduciendo dicha suma 
■de 30.000 pesetas de J a s 306.250 pesetas fu e  figuran consig
nadas en el cap. 9.°, art. 2.°, «Para pago & la sucesión More
no por la segunda mitad del emarto plazo y por la primera 
del quinto de los ocho en que se acordó abonar el resto de lo 
que se le adeudaba por la expropiación de los terrenos de la 
carrera de San Jerónimo y  calle de Sevilla», cuya deducción 
puede hacerse por existir en estfr partida un sobrante de 
147.807 pesetas 45 céntimos, en virtud de haber sido extin
guida en totalidad la deuda por escritura otorgada en 9 de 
Julio último.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
' Madrid 9 de Agosto de 1-901. =E1 S e c r e t a r io ,  F. Ruano.

ADMINISTRACIÓN de justicia

Audiencias provinciales.
LUGO

D. JuAn V. Cernadas, Presidente de la Audiencia provin
cial de.Lu¿*o.

Por la pudente requisitoria, que se insertará en la Gace

t a  d e  M a d r id , se cita, llama y  emplaza á  Juan Gerardo Ma
ría González y González, de treinta y cuatro años de edad, 
hijo de Domingo Antonio y Josefa, soltero, natural y vecino 
de San Juan de Millerrós, labrador, y Jesús Abel González y  
González, de veintiocho años de edad, hijo de Antonio y  Jo
sefa, soltero, natural y  vecino de San Cristóbal de Castro, 
labrador, para que en el término de veinte días, contados 
desde el siguiente al de su inserción, comparezcan ante esta 
Audiencia á responder de los cargos que se les hace en la 
causa procedente del Juzgado instructor de Chantada por 
lesiones; apercibidos de que en otro caso se les declarará re
beldes y parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y por su menor edad su Augusta Madre la 
Reina Regente, exhorto y requiero, y en el mío ruego y en
cargo á todas las Autoridades civiles y militares déla Nación 
y agentes de policía judicial, procedan á su busca y captura, 
caso de ser habidos, poniéndolos á disposición de esta Au
diencia, con las seguridades debidas, en la cárcel pública de 
esta ciudad, por haberse dictado contra los mismos auto de 
detención.

Dada en Lugo á 5 de Julio de 1901.=Juan V. Cernadas.=  
Agustín Vida. J—5155

D. Juan V. Cernadas, Presidente de ia Audiencia provin
cial de Lugo.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza á María Pedrosa, sin 
segundo apellido, hija de Antonia, de cuarenta y un años de 
edad, viuda de Jesús Ledo, natural de San Juan de Veiga, 
vecina de San Salvador de Asma, que se dice se ausentó para 
Orense, labradora, para que en el término de veinte días 
comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos 
que la resultan en la causa procedente del Juzgado instruc
tor de Chantada sobre hurtó; apercibida de que en otro caso 
se la declarará rebelde y parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII \Q. D. G.), y por su menor edad su A ugusta Madre 
la Reina Regente, exhorto y requiero, y en el m ío ruego y  
encargo á todas las Autoridades civiles y militar as de la Na
ción y agentes de policía judicial, procedan á busca y  
captura, caso de ser habida, poniéndola á disposición de esta 
Audiencia, con las seguridades debidas, en la cárcel pública 
de esta ciudad, por haberse dictado contra la misma auto de 
prisión. *

Dada en Lugo á 5 de Julio de 1901.=Juan V. Cerca ia s .=  
Agustín Yida. J — 5 1 5 b

Juzgados militares.
MADRID

D. César López de Letona y Lomelino, Capitán, primer 
Ayudante del regimiento Húsares de la Princesa, 19.0 de Ca

ballería, y Juez instructor del expediente seguido contra el 
húsar Vicente Fernández Solís por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á V icen
te Fernández Solís, hijo de Pedro y Francisca, natural j le  
Carmonta (Badajoz), avecindado en Mérida, de veintiún  años 
de edad, de un  metro 615 milímetros, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz regular, de estado spltero, sus se
ñas particulares ninguna, para que en el preciso termino de 
treinta días, contados desde la fecha de esta requisitoria en 
la G á c k t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Ba
dajoz, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel da Conde Duque y ocupado por el regimiento Húsares 
de la Princesa, para responder á los cargos que le resultan 
en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no lo verifica 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándolo los per  ̂
juicios á que haya lugar. .

A  su vez, en nombre de S. M. ol Rey (Q. D. G.)f exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para quepractiquen activas d iligen
cias en busca y captura del referido procesado Vicente Fer
nández Solís, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, ai cuartel de Conde 
Duque, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en Madrid & 16 de Julio de 1901.=Casar López de 
Letona. 2720—M

D. César López [de Letona y Lomelino, Capitán, primer 
Ayudante de este regimiento Húsares de la Princesa, y Juez 
instructor del expediente instruido contra el húsar Miguel 
Peña Mancho por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Mi
guel Peña Mancho, hijo de Joaquín y de Isabel, natural de 
Cristina (Badajoz), de veintidós años de edad, de oficio dpi 
campo, de pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz agui
leña, barba poca, boca regular, color moreno, estado soltero, 
señas particulares una cicatriz, de estatura un metro 600 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la fecha de la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Badajoz, comparezca en este Juzgado militar, sito en el 
cuartel de Conde Duque, y ocupado por el regimiento Húsa
res de la Princesa, para responder á los cargos que le resul
tan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que sí no lo 
verifica en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura del referido procesado Miguel 
Pérez Mancho, y  en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, con las s e g u r i d a d e s  convenientes, al cuartel de
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Conde Duque» á mí disposición; pues as! lo tengo acordado 
en,, diligencia de este día*

Dada en Madrid á 18 de Julio de l§ffiL=César L* de Le
tón;»* 2719—M

D. Rafael Echevarría y Rute de Arana, Capitán de Infan
tería, y Juez instructor de la primera región,

No h i hiendo sido posible averiguar ti paradero del paisa
no Mateo Sanche» Báncbti, de cuarenta años do edad, de es 
tailo soltero, de oficio jornalero, natural de Navakans, anejo 
á San Martin del Pimpollar (Avila), y cuyo domicilio y para
dero se ignora, siendo sus señas per solíales las siguientes: 
color moreno, pelo negro, cejas al palo, ojus pardos, naria re
gular, estatura un metro 500 mili me tros, a quien instruyo 
causa por el amito do agresión k una. pareja do la Guardia 
Civil al ser detenido, por hurtar una bufanda á un paisano 
en 2 de Febrero del presento año, y que debió verse y fallar 
..«a, Conejo de guerra el £3 del actual, y que so suspendió por 
no haber comparecido el precisado, que se hallaba en libertad 
provteionnl, ai se te encontró en su domicilio de la calle de 
Aristit, donde constaba en autos había vivido;

Usando de la jurisdicción que mo concede e l . Código de 
Justicia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
ero plato a dicho Mateo Slnchei, Sánchez, p ira  qm  en el tér
mino de treinta días, n contar desde la fecha, se presente m  
este Juzgado, sito en la calle de Quintana, núm. 20, primero 
iiquierda, co i el fin de cumplir lis  formalidades antes cita
das bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si m  com
pareciese i»  el referido plaao, siguiéndosele el perjuicio que 
hrnyt lugar.

A. la ves, en nombre de 8 M. el Rny (Q, D G,]i( exhorto y 
re iQj n iero á to d a s las A utor i d a d e s»t a n t o civ i I es o o m o milita - 
res j  « los agentes de la policía judicial, para que practiquen, 
¡iCltms diligencias p a n  le busca y captura del rtferido pro- 
ce tu i#, y caso de ser habido lo remitan en enlutad de preso* 
coifi luis seguridades convenientes, i  la cárcel ceJukr de esta 
Corte y a mi disposición; ¡mus así lo tengo acordado en, pro
videncia de este día.

\  para que is presente requintaría tenga, k  d*. bida publi
cidad, insértese en Ii G aceta m  Madind, Boletín oficial do 
isla  prov muin y de k  de A.vita  ■

Dad* en Madrid á 21 de Julio de 1901 ,=EI Juez instruc
tor, Rafael Echevarría,—Por mandato de S. S,, el cabo Secre
tario» Angel Valdemoro. . 2721—M

"  " Ttuiz de Arana» Capitán de Infan
tena J'ue: eventual de Ja i nwern regina é instructor de ia 
cfjufn seguida centra el soldado del regimiento Infantería de 
Wfta Ras! liLim,, 5íq que prestaba el servicio de ordenanza en 
i'Ma Capitanía general Pedro Vidal Hernández, por el delito 
dn afgDEida deserción,

Put h  presente r e q u i s i t o r i a  cito, l lamo y emplazo al  m e n 
cionado Pedro T i d a l  Hernández, n a tu ra l  de Cabezuela (Cace* 
re&M i a v e. c i n d a d o e n  N a ?  a comee j o , de la m ism a provincia  * 
b i ] o di e D o ming o y de I s abel, sol te ro , de veintinueve ano s de 
e dad,  de. oÜelo' pinFilero», y ernyts  señes personales son las  
q u i & i guen a&fcktur a, un m etm  103 milímetros pelo castaño, 
c h ’ij, a ¡*¡ plj piel O', ojos pa rdo s ,  nariz, regular,  boca ídem, barba 
Eií'c,iffjtnt1,Jc.'L'IC'T1 bueno, frente especióse, aíre bueno, p roduc
id o u 1Hci'€'op „ y sin seña alguna paríículir, para que en el tar
ín jr o ii. fr-m ts dín , cunte dos desde la p u b l i c a c i ó n  de esta
-k ,l ií' r iü te G ^cst pf ilknfiip» y /han,o ú fie mi de la

■ - . _ - --le  Juzgado, que tiene su  rc&iden-
c u r  i L C 'i, ’ t f c te J ei :l u Q w i mt ■ 1 1 , n u m  O'i, pr  i mi  no iz-
q u itiioh , -i uuppiiiadtr a je ?. cargos qm© le resultan en la causa 
ijjti:1 I- isj T i n o  I"-|T til del i lo do segunda deserción; bajo nper- 

i . :n_iperece ©m e 1 ci preisa4u p1 aiu será 
- . ' - . -irlnstle d  perjuicio a que luya

A I y t Lip'o tit'iüjiiiü, en nombra d® S II el Rey <Q, D, G.), 
- •- -'B las Autoridades» tanto civiles

'íiüfLLi ni i'l i tarta y & Jus figtííitifiB ii¡ Ja policía judicial,  p a n  
. l - yendas m  la bus cu’y captura del 

1 attez, y ®i caso de ¿tr oibiido lo
vcli, i(rin en cal'dtd ü« jin-scu fc Mb PiíBicinet, ítoiliterei de esta 
Corte y v un  cltepoiiicutta, ¡m &  m á  lo tengo acordado en ;pro- 
■ . : * -

IMfe «a, lU hM  l / l l 1 de Jiii® de l i l i ,  -= '11 Jim iaudme- 
i ■- ■" • -  jr ranndato de 8. S,, el Becref.*.río,

A ¡tai ju Á l  yrt'i, cln k'iiteinHytii*, , 2722—M

OSUNA
D. Federico Aguírrs Alireu, Capitón de J« zod» da red ata™ 

miento de 0^una,Maúm. 1 fi» y Jura nombrado en el expedien
te tiij n e fio r 11 f ■ J ín gTi t © 4 a seig a m d u di e s e r c i ó n o e f i  s tr i |  e 
contra al mlú&ú® dei regimiento Cazadores de Vfturía, 28 g ‘de 
Caballerja, José Peral Blanco,

Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo a! Bel
dado del regimiento Cazadores de Vitoria, 28.y dle Caballería» 
natural de Montellano» provincia de Sevilla, J a i  TV,ral Blan
co» hijo de Antonio y de' Dolores» para que én el término de 
treinta días» á contar desde la publicación de esta requisito
ria, comparezca en este Juzgado á prestir sus descargos en 
el expediente que me hallo instruyendo por ln falta grava de 
segunda deserción; haciéndose constar que dicho individuo 
es de veintidós .años de edad,, de estado soltero, estatura un 
metro, 646 milímetros, pelo oscuro, cejas al pelo» ojos pardos» 
nariz corta, barba regular, boca regular» color trigueño» fren
te regular, su aire del país y sin señas particulares; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado José Peral Blanco, y en 
caso,de ser habido le remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á este Juzgado y á mí disposición;.pues 
así lo tengo-acordado en diligencia de este día.

Dada en Osuna á 20 de Julio de 1901.=Federico Aguirre.
2734—M

PALMA
D, Mariano Ibert y Canals, Teniente de navio de la Arma

da, Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.

Por la presenterequisitoria se cita, llama y emplaza á los 
individuos Damián Mas Valls, alias Mañana, hijo de Anto
nio y Micaela, de cuarenta y cuatro años, casado, natural y 
vecino de Felanitx (Baleares), estatura regular, ojos pardos, 
picado de viruela, pelo y cejas castaño claros, color moreno, 
frente, nariz y boca regulares; Miguel Vicéns Benguna» hijo 
de Juan y Antonia, de veinte años, soltero, natural y vecino 
de Santañy (Baleares), estatura regular, delgado, ojos azules 
claros, pelo y cejas castaño claros, color moreno, sin barba

i !  bigote; José Oliver Bonet Expósito,, hijo adoptivo de Nico
lás y Ana, de v d iit í l le te  años, natural y vecino de Santañy 
(Baleares), estatura regular, un poco bajo» color more£?o, ojos 
ptrios,, cejas y  pelo castaño oscuros» boca grande» frente an
cha» a a m  chata, tripulantes que fueron de un falucho apre
sado con. 13' bultos 'do tabaco pota en: Oeála Malar el 27 de 
Abril de lílOCI, á fin de que en el término de treinta días» con
tados desde tu publicaciun en la G a ceta  d e  M a d r id ,  se pre
senten ante este Juzgado á responder á los cargos que les re
sultan en cansa que se les sigue con tal motivo; en la inteli-

fencía que de no verificarlo les pararán, los perjuicios que 
,aya lugar.

A su vez, en nombre de S* M* el Bey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero í  todas las Autoridades» tanto civiles como m ilita
res' y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencies en busca de los referidos individuos, y cu m  ser 
habidos los remitan en clase de presas a mi disposición pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Palma á 29 de Julio de 1901 —El ^Juez ^instruc
tor, Mariano Ibert,=Por mandato de 8. 2te, José María Vives, 
Secretario. 2735—M

SEO  D E U R G EL

D. Rodolfo Bs.pi Manzano, primer TeB.io.te de! quinto ba
tallón Infantería de Montaña» y Juez instructor del expedien- ■ 
te  de falta de concentración ¿filas contra, el recluta destina
do »l expresado batallón Juan Torres Sales*

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
al referido recluta Juan Torres Sales, hijo de Sebastián y de 
Magdalena» natural de Barcelona» avecindado en ídem,, de 
diez y ocho años, ocho meses y,diez y  ocho dfas de edad,, de' 
oficio jornalero, de un metro 626 milímetros, ¡sus señas: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba na
ciente., boca regular, color sano, frente despejada, aire m ar
cial, producción buena» señas particulares ninguna, para que 
en el término preciso de treinta díasr contados desde la pu
blicación de esta requisitoria» comparezca en el cuartel de Je
suítas de esta ciudad de Seo de ürgel, ó ante la Autoridad del 
punto’ donde resida; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
así será declarad©’ rebelde» siguiéndole los perjuicios 'á que 
hubiere lugar.

A la vez» en nombre de 8. M. el Bey (Q. D. G,>, exhorto y
requiero á todas las A utoridades» tan to  civiles como m ilita
res'y á los agentes de policía jud ic ia l, para que practiquen 
activas dilígenclae en busca del citado procesado, y caso de 
ser habido lo remiten en calidad  de preso á este Juzgado; 
pues así. lo tengo acordado en  d iligenc ia  de este día.

Y para que la prtsente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  de Madrid.

Dada en Seo de Urgel á 24 de Julio de 1901.—El primer 
..Teniente, Juez instructor,. Rodolfo Espa. 2741—M

D, Rodolfo Espa Manzano, primer Teniente del quinto 
batallón Inf&ntaría de Montaña» y Juez instructor del expe* 
diento de falta á concentración á filas contra el recluta Do
mingo Llopís C&ld&r,- del mismo.

Por la presente requisitoria llamo» cito y emplazo al refe
rido recluta Domingo Llopís Caldar, hijo de José y de Teresa, 
natural de Gracia, provincia de Barcelona» avecindado en 
ídem, de diez y nueve años de edad, de un metro 507 milí
metros» sus señas: pelo castaño» cejas al pelo* ojos pardos, 
nariz reguter, barba naciente» boca regular» color sano, sa
nas partí cuteros ninguna, para que en el término preciso de 
treinta días, ron tridos desde la publicación de esta requisito* 
ría, comparezca en el cuartel de Jesuítas de esta ciudad de 
Seo de Urgel, ó ante la Autoridad, del punto donde resida, á 
fin de que de no hscerlo asi será declarado rebelde, siguién
dole los pt3 j inicios a que hubiere lugar.

A la vez, en. nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero é todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á Iqü agentes de policía judicial» para que practiquen 
ectíiais di 1 i gis mesas en busca del citado procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado; 
pues así lo tengo 'acordado en diligencia de este'día.

Y ¡jblia quela  presiente requisitoria tenga la debida publi
ca e i 'ó- n * i m e r f & m e n l & G a c e ta  de Madrid*

Dada en Eeo de Urgel a 24 de Julio de 1901.=El primer 
Temiente, Juez; instructor, Rodolfo Espa. 2742—M

SEVILLA

JD Fernando Moreno Reynoso, Capitán del regimiento In 
fartarte de Granada, núml 34, y Juez instructor del expe
diente que ie i ígue en averiguación del paradero del soldado 
del disueltu bntálión expedicionario á Filipinas, núm. 8» Mar
celino Bar mudez Alvares,

Por el presento primer edicto cito, llamo y emplazo ¿.Sal
vador Reya Ortiz, cuyo actual domicilio y paradero te igno
ra» para qae en el término de diez días, contados desde su 
publicación en los periódicos oficíales» comparezca en este 
Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
del O&vmm de este capital, con el fin de prestar declaración 
m el citado expediente, ó se presente á la Autoridad del pue
blo en que se encuentre en el referido plazo, manifestando su' 
refcideam y domicilio, para que, comunicado á este Juzga- 
do, surta hm efectos de justicia que se persiguen; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que llegue á su noticia/insértese en la G a c e ta  de  
Madrid y e« el Boletín oñeial de la provincia.

S a fíia  22 de Julio de 1901;=El Juez instructor, Fernando 
Moreno. = P or su mandato, el sargento Secretario. Alfredo 
M orató. 2736—M

D. Fernando Moreno Reynoso, Capitán del regimiento In- 
Infantería de Granada, núm» 34, y Juez instructor del expe
diente que se sigue en averiguación del paradero del soldado 
del disuelto batsllón expedicionario-á Filipinas, núm. 8, Mar
celino Bermúdez Alv&rez.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Juan 
de Dios, cuyo actual domicilio y paradero se ignora» para que 
en el término de diez días, contados desde su publicación en 
los periódicas oficiales, comparezca en este Juzgado militar, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel del Carmen de 
esta capital, con el fin de prestar declaración en el citado ex
pediente, ó se presente á la Autoridad del pueblo en que se 
encuentre en el referido plazo, manifestando su residencia y 
domicilio, para que, comunicado á este Juzgado, surta los 
efectos,de justicia que se persiguen; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Y para que llegue á su noticia, insértese en la G a c e ta  de  
M ad rid  y en Boletmoficial de la provincia.

Dado en Sevilla á 22 de Julio de 1901.=E1 Juez tractor, 
Fernando Moreno.=Por su mandato, el sargento Secretario, 
Alfredo Morató. 2137—M

D. Fernando Moreno Reynoso, Capitán del regimiento In 
fantería de Granada, núm. 84, y Juez instructor del expe
diente que se sigue en averiguación del paradero del soldado 
del disuelto batallón expedicionario á Filipinas, núm. 8, Mar
celino Bermúdez Alvarez.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á José 
Romero Guillen», cuyo actual domicilio y paradero se igno
ra» para que en el término de diez días, contados desde su 
publicación en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado m ilitar, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
de! Carmen de esta capital, con el fin de prestar declaración 
en el citado expediente ó se presente á la Autoridad del pue
blo en que se encuentre, en el referido plazo, manifestando 
su residencia y domicilio, para que, comunicado á esto Juz
gado, surta los efectos de justicia que se persiguen; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que llegue á su  noticia, Insértese esa la G a ce ta  de  
M adrid y en el Boletín oHtial de la provincia ~

Sevilla 22 de Julio de 1901.=E1 Juez instructor» Fernan
do Moreno,=Por su mandato, el sargento Secretarte, Alfredo 
Morató. 2738—M!

D. Fernando Moreno Reynoso, Capitán del regimiento In 
fantería de Granada, núm. 34, y Juez instructor del expe
diente que se sigue en averiguación del paradero del soldad© 
del disuelto batallón expedicionario á Filipinas^ núm. 8¿ 
Marcelino Bermúdez Alvares.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Se
bastián Xllanes Barrionuevo, cuyo actual domicilio y parade
ro se ignora, para que en el término de diez días, contados- 
desde su publicación en los periódicos oficiales» comparezca 
en este Juzgad© m ilitar, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel del Carmen de esta capital, con el fin de prestar de
claración en el citado expediente, ó se presente á la Autori
dad del pueblo en que se encuentre en el referido plazo, ma
nifestando su residencia y domicilio, para que, comunicado 
á este Juzgado, surta los efectos de justicia que se persiguen; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que llegue á su n oticia , insértese en la G a c e ta  d& 
M adrid y en el Boletín oficial de la provincia.

Dado en Sevilla á 22 de Julio de 1901.= E i  Juez instruc
tor, Fernando Moreno.=Por su mandato, el sargento Secre
tario, Alfredo Morató. 2739—M

D. Fernando Moreno Reynoso, Capitán del regimiento In 
fantería de Granada, núm. 34* y Juez instructor del expe
diente que se sigue en averiguación del paradero del soldad© 
del disuelto batallón expedicionario á Filipinas, núm. 8, 
Marcelino Bermúdez Alvarez.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Fer
nando Díaz Ramírez, cuyo actual domicilio y paradero se ig
nora, para que en el término de diez días» contados desde sm 
publicación en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado m ilitar, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
del Carmen de esta capital, con el fin de prestar declaración 
en el citado expediente, ó se presente á la Autoridad del pue
blo en que se encuentre en el referido plazo, manifestando su 
residencia y domicilio, para que, comunicado á este Juzga
do, surta los efectos de justicia que se persiguen; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que llegue á su noticia, insértese en la G a c e ta  d e  
M adrid y en el Boletín oílcial de la provincia.

Sevilla 22 de Julio de 1901.=E1 Juez instructor, Pernando 
Moreno.=Por su mandato, el sargento Secretario, Alfredo 
Morató. 2740—M

VICH

D. Andrés de Tejada Alcayna, segundo Teniente del regi
miento Dragones de Montes», 10.° de Caballería, y Juez ins
tructor del expediente que se instruye contra @1 soldado del 
mismo, Rafael Felíu Soler, por el delito grave de primera de
serción.

Con arreglo á las facultades que la ley me concede, cito, 
llamo y emplazo al soldado Rafael Felíu Soler, acusado del 
delito que se expresa anteriormente, cuyas señas son éstas: 
hijo de Antonio y de Catalina, natural de Vívsr, provincia de 
Barcelona, oficio labrador* veintiún años de edad, su estado 
soltero, tiene un metro 515 milímetros de estatura, pelo ru 
bio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba puntiagu
da, boca pequeña, frente grande, su aire jovial..

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), suplico y 
encargo a todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, practiquen las oportuna» diligencias para 
su busca y captura, y en caso de ser habido lo conduzcan al 
cuartel que ocupa el escuadrón destacado en esta ciudad,

Y para que tenga efecto lo mandado, insértese esta requi
sitoria en la G a c e ta  de M adrid, teniendo presente que trans
curridos treinta días, ¿ contar desde la publicación de ésta, 
si no se presenta será declarado como rebelde.

Dada en Vich á 28 de Julio de 190L==E1 Juez instructor* 
Andrés Tejada.=El Secretario, Francisco Cañamero.

2744—M

VILLAFRANCA DEL PANADÉS

D. Baldomero López Marroquí, primer Teniente d©I regi
miento Dragones de Santiago, 9.® de Caballería, y Juez ins
tructor del expediente de primera deserción contra el soldado 
Juan Grit Roset, del mismo regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Juan Grit Roset, natural de Sabadell, provincia de B ar
celona, hijo de Luis y de Teresa, de estado solterea de veinti
cuatro años de edad, de oficio carpintero cuando, vino al ser
vicio, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro* 
cejas al pelo, ojos negros, color sano, frente despejada, nariz 
regular, boca ídem, barba poca, su estatura un metro 610 mi
límetros, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de la presente en la G a ce ta  d e Madrid 
y Boletín ofeial de lo, provincia de Barcelona* comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Caballería 
de esta ciudad» á m i disposición, á responder de los cargos 
que le resulten e*n el expediente que contra el mismo me hallo 
instruyendo po'r deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en dicho plazo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio 4 que haya lugar.

AsimispAo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encardo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionad^ individuo, y caso de ser habido se le conduzca y pon
ga á mi disposición con las seguridades debidas; pues así lo 
fen'go acordado en diligencia de este día.

Dada en Yillafranca del Panados á 22 de Julio de 1901.= 
El Juez instructor, Baldomero Lípez», 2743—M
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Juzgados de prim era instancia.

AGUILAR

D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de instrucción de este partido. s
Por el presente requiero á las Autoridades, así civiles como 

militares e individuos que componen la policía judíela? C a  
que se practiquen activas diligencias en la busca deT osler
dos que se reseñan, los cuales, como de la propiedad de Don 
Bartolomé Campos, vecmo de Herrera, fueron sustraídos d“  
corral y zahurdon del cortijo nombrado Barrilla de Liño en 

5 TUer-1̂as Nuevas, término de Puente Genil, 
la noche del 4 de Jumo ultimo, y caso de ser habidos sean 
puestos a mi disposición, juntamente con las personas en 

86 e.“ c" entrea- si no justifican su legítima adqub 
sición, pues asi lo tengo acordado en providencia de este día 
distada en el sumario que con tal motivo instruyo. '

Dada en Aguilar á 6 de Julio de 1901. — Mariano Halcón.

Cerdos y sus señas.

annT f Í S » éS ° erfdcsí todos negros’ m3E0S dos hembras que son bermejas; entre los negros una hembra con la punta del
rabo blanca; seis de edad oomo de dos-años para arriba, y los 
demas con mas de un año; las bermejas tienen rajadas las 

°? «lernas los nay de varias señales: unos con las ore
jas derechas despuntadas y rajadas por detrás; otros rajadas
™r V r m°?iCa *!n lzquierda p°r detrás; otros moscapor delante y rajadas las orejas en forma de hoja higuera, y
otros despuntada la derecha, existiendo un berraquillo entre 
dichos cerdos. J—5112

ANDÚJAR
D. Juan Infante y García, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Antonio 

Ravadan Maza, vecino de Linares, de estatura baja, color 
moreno, de.gado, pelo y cejas negros, ojos pequeños y mela
dos, barba regular, con un lunar pequeño por bajo de la sien 
derecha, y viste ropa oscura, supuesto autor del hurto de las 
ropas propiedad de Juan García Castillo, vecino de A rjcni- 
11a., cuyas señas se expresarán á continuación, verificado el 
día 7 de Abril último, para que en el término de diez días se 
persone en este Juzgadaá prestar declaración ■ en el sumario 
que contra el mismo estoy instruyendo; apercibido de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

mismo tiempo, en nombre de S, M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y milita 
res y demás agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca de los objetos hurtados y captura del Antonio Ravadán 
Maza, y caso de ser habidos pondrá éste y aquéllas á mi dis
posición, con las seguridades convenientes, con lo que con
tribuirán á la recta administración de justicia.

Dado en Andújar á 9 de Julio de 1901. =  Juan Infante.= 
Por mandado de S. S., Pedro de la Vega.

Señas de los objetos.
Un terno de tricot listado y casi negro.
Unas botillas de becerro color avellana.
Un sombrero blanco de- ala ancha, con una cinta negra y 

otra blanca.
Una camisa de satén color rosa.
Dos camisas, una listada y la otra color rosa, muy dete

rioradas, J—5113
AVILA

D. César Martínez Sanz, Juez de instrucción de Ávila y su 
partido,

Por la presente requisitoria se exhorta á todas las Auto
ridades, así civiles como militaren y agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y remesa á este Juzgado, con las 
seguridades necesarias, de los objetos que á continuación se 
expresarán, así como de la persona en cuyo poder se encon
traren si no justifican su legítima adquisición; pues asilo  
he acordado en el sumario que instrujo por robo ejecutado 
en la noche del día 13 á la madrugada del día 14 del corrien
te mes en la lglesia basílica de los Santos Hermanos Vieente, 
Sabina y Cristel», de esta ciudad.

Los objetos destinados al culto católico á que se refiere la 
presente requisitoria son:

Un copón de plata sobredorada, que pesa aproximadamen
te seis onzas.

Una corona de metal llamado Meneses.
Un corazón pequeño de plata de ley y chapa muy del

gada.
Un port&viáticos de plata sobredorada de 10 onzas de peso 

próximamente.
Una casulla y dos dalmáticas de seda, colores amarillo y, 

verde, con un escudo en cada una de las piezas sustraídas, 
también en seda, con el emblema de seis pomas ó manzanas.

Otra casulla de terciopelo color encarnado y dos dalmáti
cas de igual tela y color.

Dos albas rizadas, con encaje de hilo.
Dos cordones pequeños de seda, colores blanco y morado.
Y una bolsa de lana adamascada, color granate, da tama

ño grande.
Dada en Avila á 15 de Julio de 1901. =  César Martínez 

3anz.=El Escribano, Licenciado Anselmo I. Pérez.
J—5366

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Nicolás Lillo Roda, Juez municipal del distrito de la 

Lonja, encargado accidentalmente del de instrucción de Ata
razanas. de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama á los procesados Horacio 
Pondevida Suñer, hijo de Francisco y de Esperanza, natural 
de la Habana, de diez y seis años de edad, soltero, panadero, 
habitante en la calle Conde del Asalto, núm. 30, piso cuarto, 
puerta primera; y á Ignacio Pondevida Suñer, de quince años 
de edad y de las demás circunstancias del anterior, para que 
en el íérmino de ocho días, contados desde el de la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d s  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el 
ala izquierda del Palacio de Justicia (Salón de San Juan), al 
objeto de oír una notificación en sumarió que se les sigue so
bre hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarados 
rebeldes y pararles el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura de los mencionados procesados, siendo el 
primero de estatura regular, pelo negro, ojos y cejes al pelo, 
nariz y boca regulares, viste pantalón de lana oscuro, gari- 
baldina encarnada, calza alpargatas y usa gorra; y el segun^ 
do, de estatura regular, pedo negro, ojos y cejas al pelo, nariz 
y boca regulares, viole pantalón de pana, garibaidina encar
nada, chaleco color oscuro, calza alpargatas y usa gorra, po- '

niéndolos, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado.
Dada en Barcelona á 8 de Julio de 1901,=NicoÍás Lillo.™

de por D* Juan hibernan, Tom-s Viver, habilitado. J— 5114

Ba r c e l o n a —h o s p it a l

Guardabrazo, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.
Presepte, que se expide en méritos de sumario sobre 

coacciones contra Joaquín Paus Gasch y otros, se eíta y lla
ma a, dos sujetos apellidados C&u y Ramírez, cuyas demás 

y í arad5 °  se ignoren, para que dentro del 
^ ™ ino diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín otcial de 
esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, para responder á los cargos que Ies resul
tan en la expresada causa; apercibiéndoles que de no verifi
carlo les pararán los perjuicios á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y caP™*a de los expresados sujetos, conduciéndolos, caso de 
d1sposición, a carcGles nacionales, donde quedarán á mi

Barcelona 2 de Julio de 1901.—Francisco de Paula Ayala. 
Por disposición de S. S., por D. Luis Durán, Alberto Seguí, 
habilitado. j _ 511g

Francisco de P. Ayala y Guardabrazo, Juez de instruc
ción del distrito del Hospital.

Por la presente, que se expide en méritos de ceur.a sobre 
hurto contrajJuan Ferrer Coíi, se cita y llama al mismo, de 
veinticinco años de edad, soltero, de profesión panadero, ha
bitante en esta, calle de la Unión, núm. 8, cuarto, cuyc actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
a contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presen
te ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para res
ponder a los cargos que le resultan en la indicada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á les Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus- 
ua iT*.?a^ Uira exPresaóo sujeto, conduciéndole, caso de ser 
habido, a las cárceles nacionales, donde quedará á inidispo- 
sicion. t

Barcelona 5 de Julio de 1901.—Francisco de Paula Ayala 
Por disposición de S. S., Licenciado Miguel Aracil.

J -5 I1 6
BARCELONA—NORTE

. Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

^Ea virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos dé la causa criminal sobre lesiones contra Mariano 
Ingles Bori, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término" de nueve 
días, a contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

, ^  Prppi° tiempo, en nombre de 3. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo no se de
terminan.

Dada en Barcelona á 8 de Julio de 1901.—Tomás San» 
cho.==Por el Escribano D. Daniel Ballester, Joaquín Filiquier, 
habiluado. j _

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud déla presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto centra Antonio 
Sáez Sanahuja y Vicente Germán Gaya, se cita, llama y em
plaza á los mismos, cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de nueve días, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan ante dicho Juzgado para responder á los cargos que 
contra los mismos resultan; bajo apercibimiento de ser de
clarados rebeldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma- 
ría CiisAna (Q. D. G .), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agestes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes de los referidos procesados, cuyas señas de los mismos 
no se determinan.

Dada en Bareelona á 8 de Julio de 1901.=Tomás Sancho 
Por el Escribano D. Daniel Ballester, Joaquín Filiquier, ha
bilitado.  ̂ J -5119

BARCELONA—PARQUE
Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción 

del distrito del Parque de Barcelona.
En -virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre estafa contra Antonio Castrocasas Rey 
de veintinueve años de edad, hijo de Julián y de María, de 
oficio albañil, soltero, natural de Igualada, y cuyo actual pa
radero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de 
que dentro del término de diez días, & contar desde la inser
ción de esta_ requisitoria en la G a c e t a  d e  M a c h io , compa
rezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia 
de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será de
clarado rebelde.

. A 1 Pr?Pio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
na  Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo 
á'las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 6 de Julio de 1901.=Segundo F. A r
guelles. =E1 Escribano, Ricardo Jiménez. J—5120

BELMONTE
D. Eloy Hurtado y Velasen, Juez municipal de e sta villa 

y ejerciente del Juzgado de primera instancia por excedencia 
del propietario.

En virtud de lo dispuesto en providencia de este día en el 
expediente que se sigue en este Juzgado sobre declaración de 
ausencia, á instancia de Jerónimo Flores y García, vreino de 
Villaescusa de Haro, para que se le entregue la administra
ción interina de los bienes dejados por el ausente Vicente 
Amós Haro-Ruiz, y  á los que se crean con derecho Á ]a refe- 
rida administración, siendo el ausente de la misrr.a natura
leza, y el instante, Jerónimo Flores García, tío carnal de

í debflr!iil>rinrf“ i endi0 á !os qU0 se crean con mejor derecho que deberán justificarlo al comparecer en el Juzgado.
f  eE cumplimiento de lo prevenido por la ley vigente v 

prersente!nSerC1(5neilIaGAC^ A EE Mamid’ »  « ¿ S e S
rin 5.1Dd° en BeIm°nte á 8 de Agosto de 1 9 0 1 Elo v Hurta- 

o. Por su mandado, Francisco Castellano. X __Í632

CÁDIZ

cap?taí.£mer MU50Z 1  Gámiz’ Juez d8 instrucción de esta

eisw Cit° ’ llamo y emP]az° a Fran
ge expresarán ’ CU7af  circunstancias al final,® ?Pr®s®r,a.11’ ignorándose su paradero, con el fin d« oue
.1 • mmo de diez días, contados desde el siguiente

+ PreSfmte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletines oficiales de esta provincia y de la de Málaga cmnna- 
rezca en este Juzgado, para que tenga lugar la práctica de di
ligencias en causa que se le instruye por el delito de hurto* 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde v lé 
parara el perjuicio que hubiere lugar en derecho. 7
,  , P^P1? tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-
ra v procedan á la busca, captu-

c a p i “ ’ 4  d " p “ i e i “ d tjsassssáííüigs* “»-■**«
Señas y ciram stam ias.

Es hijo de padres desconocidos, natural de Coín, de vein
tinueve anos, soltero, panadero y de esta ciudad. J 5121

CALATAYUD
D. Francisco Castillo Gómez, Juez de instrucción de Ca

latayud y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mar- 

tm Román Lmares, solterona diez y siete años, sastre, na
tural de Tornjo de la Cañada, domiciliado en C&latavud, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en término de“diez 
días, a contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d rid  y 
Boletín oficial de la provincia de Zaragoza, comparezca en e<4e 
Juzgado á fin de ser requerido á que manifieste si se confor- 
ma con la calificación fiscal en la causa que se le ha seguido 
sobre hurto de botas de vino en algunas posadas de esta ciu- 
üaa: y se le apercibe con que transcurrido aquel plazo sin 
hiíbtoe lu g 6ra rebelde, parándole el perjuicio que

Y  a* propio tiempo encargo á todas las Autoridades é in- 
dmduos de la policía judicial la detención del Román, no- 
Juzgado C°n debidas seguridades, á disposición de este

Dada en Calatayud á 30 Julio de 1901.-F rancisco Cas
tillo.—De su orden, Roque Ronda. j __5728

CAZALLA

tido** ^ n ôni° y  Barea, Juez da instrucción de este par-
Ruega a todas las Autoridades y encarga á los individuos 

de lapohda judicial procedan á la busca y rescate, de las c& 
ballenas que al final se expresarán, de la propiedad de Doña 
Angeles Santamaría Torremocha y de D. Carlos Caro Sara- 
bia, las cuales fueroñ sustraídas la noche del 25 al 26 de Ju~ 
üm ultim o de la dehesa denominada el Charco y del Olivar 
al sitio nombrado Tierras Nuevas, respectivamente, sitas en 
el termino de Constantina, donde pastaban, y caso de ser ha
bidas las remitan a este Juzgado con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren si no acreditan su lesísima ad
quisición.

Dado en Cazalla á 31 de Julio de 190L=Antomo Cotta.= 
El actuario, Eduardo García Carvajal.

Reseña de las caballería.
De la pertenencia de Doña Angeles Santamaría Torre- 

mocha:
Una burra de doce años, blanca, sin hierro, con lunares 

en el cuerpo y parida, su marca un metro 25 centímetros,
Otra burra de tres años, mollina, con lista negra por el 

lomo, su marca un metro 10 centímetros.
Y una muleta negra, de nueve meses, con lucero blanco en 

la frente, su marca un metro 10 centímetros.
De la propiedad de D. Carlos Caro Sarabia:
Una yegua de catorce anos, parida como de un mes, ne

gra, baldada de los brazos y un poco ensillada, y la rastra es 
una potra castaña oscura.

Y  una burra castaña oscura, de tres años, siendo la alza
da de la yegua de un rmtro 40 céntfmetros, y la de la burra 
de un metro 10 centímetros. J—5902

COLMENAR DE MÁLAGA

D. Francisco Díaz Rosado, Juez municipal é interino de 
instrucción de esta villa.

Por la presente hago saber que en este Juzgado de mi car
go y por ante el que refrenda se instruye causa sobre hurto 
de un burro de cuatro anos, mediano, pelo rucio oscuro, con 
un hierro en la culata y aparejado, cuya caballería fué hur
tada en la noche del 17 del actual del corral de la casa de 
Salvador Velasco Robles, vecino de Borge, ignorándose el pa
radero de aquélla.

En su virtud, exhorto y requiero, en nombre de S. M. la 
Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, á las Autoridades civi
les, militares é individuos que constituyen la policía judi
cial, y  de mi parte les ruego y encargo se sirvan practicar 
activas y eficaces diligencias para conseguir el rescate de di
cha caballería, y obtenido, lo pondrán á disposición de este 
Juzgado con la persona 6 personas en cuyo poder se encuen
tre si no acredita su legítima procedencia.

Dada en Colmenar de Málaga á 19 de Julio de 1901.s=s 
Francisco Díaz.=Por su mandado, Antonia And&rias y Mo
lina- J—S544

DABOCA
D. Isidro Liesa Prujuelo, Juez de instrucción d® este par

tido.
Por la presenta requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial, que en este Juzgado se 
instruye sumario por el delito de robo de dos muías de la 
casa habitación de D. Bruno Sebastián Herrero, vecino de 
Acered, la madrugada del 2 del corriente, en cuyo sumario 
he acordado expedir la presente, por la cual ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca 
de las dos caballerías que se reseñan á continuación* y  caso
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de sí,f habidas las pongan á disposición de este Juígado, con 
las personas en cuyo poder se encuentren, si no justiiiean su

Ie* S ;  ¡ Í E Í E Í á  5 fe  M i .  d. U 0 i .r f . l t o ,  I t o f e r f * .
su mandado, José Aza&r %

Señas*
Una muía de catorce aEos, pelo c&stil®* altara la de la

marca» , *» —
Otra, también de la marca, castaña oscura, de ocho anos*

¡1— 9125*

GKTAEB

D. Aquilino Muñii y Arellano, Juez de instrucción del
partido de Getaie* , * * .

Por el presente único edteto se cita a los parientes mas 
cercanos de Concepción Fernandez López, natural de un pue
blo de Asturias» de unos sesenta y tres años de edad» viuda y 
domiciliada en Carabanchel Bajo, Carretera de Extremadura, 
j  como seña particular so hice constar era coja de 3a pierna 
derecha» estatura regular» en mediano estado de carnes» mas 
bien delgada» pelo castaño con canas» cara redonda, y veatiu 
falda oscura» corpino de percal azul, calcetines de hilo» sin 
camisa y sin nada á la cabeza, parí que dentro del termino 
de diez lilas, á contar desde la inserción de fisto edicto* en la 
Gaceta d i Mamue» y A lf il»  oficial de esta provincia, com
parezcan en este Juzgado 4 manifestar si desean mostrarse 
parte en d  sumario que instruyo por muerto de repetida 
Concepción & consecuencia de sumersión en el agua del arro
yo* titulado de Garague el M del actual, y si interesan ó re
nuncian á li indemnización civil que en su día pueda co
rres po i  de rlea; bajo apercibimiento ai no comparecen oe pa
rirles el per i ii le i o consiguiente»

Dado ¿n Ge tufe á 17 de Julio do 1901.= Aquilino Moniz.==: 
Por su manando» Vicente Mondéjar. J—©dJb

D. Aquilino Uuñia y Arellano, Jaez de instrucción del
partido do Getefe. ,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a
José María Morales Maiarraofn, alias Corazón de Repollo, 
hijo de Felipe y Ueroedes, de diez y nueve años, soltero, eba
nista, natural y vecino de Madrid, calle do la Torrecilla del 
Leal, núm. 13;" Antonio Martín Ten, alias Martincho, hijo de 
Gregorio y María, de veinticinco años de edad, soltero,  ̂pape
lista  ̂ natural y vecino de Madrid, callo de Mira el Rio, nu
mero 33, piso oí jo núm. 18, y Luís López Octnf raras, alias el 
Hojalata, hijo dé Gil y Jacinta» de veinticinco años de edad, 
soltero, hojalatero, natural y vecino de Madrid, Ribera  ̂de 
Curtidores, núm. 4» pan que dentro del término do diez días, 
á 'B« ,ipii|ii,r desdo el siguiente al en 'que sea inserta la presento 
u  li  Gaceta na Uadeid y Boletín o$ád  de osla provincia, 
sí piasen ten en este Juzgado » ingresar en la circe! del par
tido, en razón k haberse decretado nuevamente su prisión 
provisional en el sumario «pe se les sigue por viajar sin bi
llete en un tren de mercancías, toda vez que han dejado di 
presentarse los días que se lea designaron al quedar en liber
tad, por f irtud del sumario utos citado; bajo apercibimiento, 
si dejan de presentarse dentro de dicho plazo de diez días» de 
unir declarados rebeldes y pararles los perjuicios consi
guientes: ' ............................

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades, 
tasto olw'iías como mMfcures y agentes de la policía judicial» 
para que procedía i  la busca y captura da repetidos sujetos, 
y conducirlos * mí disposición caso de rar habidos» con las 
fifiig'i rid ¡i i  es conven i en les.

' D a d a  m  G t a t a f e  si, 1 7  d e  ¡lili® d e  Ü M  . = A q i i l i n o  M u i i z . =  

 Par sil s u m d a d o    I n o o e n t e  M u d e ja r . J— 5400

G RAM ABA-CAMPILLO*

D, Anselmo Gil de Tejada» Juez municipal é interino de
instrucción del distrito del Campillo de esta capital.

En virtud di la presente se cita» llama y emplaza á José 
Maya Campos, sallas Pifia* de este naturaleza y vecindad, hijo* 
de ificolts y Concepción, soltero» de diez y ocho años, para
que dentro del término de diez dias comparezca anta este Juz
gado é en la cárcel de audiencia, mediante i  haberse decre
tado su prisión tu la causa que m unión de otros se le sigue 
¡sobre hurto; 'apercibido de que si no comparece será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya logar.

Ál mismo tiempo riego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á su busca 

-y captura, y conducción á dicha cárcel á mi disposición.
Dada en Granada » 6 de Julio* de 1901.=Anselmo Gil de 

Tejada*= Por man dado* de S. S.f Mainel García. J—1127

D. Anselmo Gil de Tejada, Juez municipal é Interin*® i*e* 
instrucción del distrito del Campillo de esta capital.

En virtud de la presente m  cita, llama y emplaza 6 Anto
nio Rodríguez Izquierdo, natural de Madrid, vecino de asta 
«indad, hijo de José y Manuela, soltero, acróbata* de treinta 
j  un años» para que dentro del término de diez días compa
rezca ante este Juzgado ó en la cárcel» mediante á haberse 
decretado su prisión en la causa que se le signe sobre lesío- 
mes; apercibido de que si no comparece será declarad© rebel

d e ,  parándole el perjuicio que haya lugar.
Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 

Mes y dependientes de la policía judicial procedan á la busca 
y  ¿captura del referido, y eondución á dicha cárcel á mi dis- 
ps&ucióm

Dada^en Granada á 6 de Julio de 1901.=Anselmo Gil de 
T eja da.=*^or mandado de S. S., Manuel García. J—5128

GUERNICA Y LÜNO

D. Pedro Martínez y Muñoz, Juez de primera instancia de 
Guemica y L&no y su partido.

Hago saber $ue el Procurador D. Casto de Obíeta, á nom
bre de D. Francisco de Cigorraga y Berazaluce, vecino de 
Busturia, ¿romo representante legítimo de su esposa Doña 
María Magdalena de Oleaga y Arteche, ha promovido en 
este Juzgado demanda ordinaria de mayor cuantía solici
tando se declare la presunción de muerte de los hermanos 
J). José» Antonio y D. Pedro Ñolaseo María de Oleaga y Za- 
rragoítía, vecinos que fueron de dicho pueblo, é hijos legíti
mos de D. José Oleaga y Doña María Lorenza de Zarragoitia.

Y 6.u virtud de providencia dictada con esta fecha se cita, 
llapa y emplaza por este primer  ̂edicto á las personas que 
tengan algún interés en oponerse á dicha demanda, para que 
Comparezcan en este Juzgado dentro del término de nueve 
ií&s, ooatodete 4f§4§su publicación, personándose m  forma

m  dichos amtos; hüj® apercibimiento de que en otro caso Ies 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Gwernica y Luno á 1 de Agosto de 1901.—Pedro
Mirtino* y Muñoz.= Ante mí, Anselmo de Arana,

A**—* iM 4
LA. BISBAL

p, Pedro fiera Mate Varela, Juez de instrucción del parti
do de La BisbaL , , '

Par la presente, que se expide en méritos de causa sobre
hurto, instruida en este Juzgado contra Vicenta .Reyes Espi
nosa» Je veinticuatro años de edad, hija de Juan y de Ana* 
natural de Ooll lliure (Francia), y Adelaida Espinara y Ser
viola» de edad treinta y tres años» hija de Miguel y de Rosa» 
natural de Oastolló de Ampuriag, ambas gitanas, vendedo
ras ambulantes» sin domicilio fijo, comprendidas en el 
caso 3.a del art 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita a dichas «los procesadas* á fin de que dentro del termino 
de ocho días, contados desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan ante este Juzgado para 
la práctica de una diligencia. É , *

Al mismo tiempo so encarga a las Autoridades y agentes 
de policía, tanto gubernativa como judicial, procedan a la 
busca de las propias gitanas, y caso de ser halladas las cap
turen y conduzcan á este Juzgado, con las seguridades de-

^**Dad* en La Bkbat á 8 de Julio de 190L=Pedro llera 
Mate.=Por mandado da S. S., Francisco de B. Vicéns.

J—5214
LA CAROLINA

Jk Pablo Garzón y Martín# Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido. . . . . .  ,

A todas las Autoridades, asi, civiles como militares de la 
'Nación, hago saber que en este Juzgado y por ante la Secre
taría del infrascrito se Instruye cansa criminal de oficio so
bre hurto de las caballerías que al final, se expresarán, de la 
propiedad de Bernabé Rosillo Martín» cuyo hecho tuvo lugar 
en la madrugada de! 20 del actual en término de Bailen, en 
la cual he acordado dirigirles la presente» por el que en. nom
bre de S, M. la Reina Regente (Q. D. G.) les exhorto y requie
ro, rogándoles se ¡sirvan disponer la busca de dichas caballe
rías y captura de los autores del hurto, que pondrán, de ser 
habidos» á mi disposición» así como tes personas en cuyo po
der se encuentren .tos semovientes» si no acreditan su legíti
ma adquisición; pues en hacerlo así administrarán justicia, 
quedando á la recíproca en casos análogos.

Dado* en La Carolina á 29 de Junio de I901.=Pablo Gar- 
zóm.==Por s i mandado, Vicente GIL

Señas dí las caballerías*
Un borrico- platero claro, tuerto del ojo derecho, de diez 

años* con una ligera sena! en el garrón de la pata- izquierda.
Un barro rucio .oscuro» gacho» de once años, ambos de re

gular alzada. J—5132

M ABRID—CONGRESO
D. José García y Romero de Tejada, Juez de. primera ins

tancia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.
Por el presente cito» llamo y emplazo á Francisco Gil Mái- 

quez, hijo de Francisco y de Emilia, natural, de Madrid, bau
tizado* en la parroquia de San Lorenzo» de diez y seis años de 
edad, sin oficio y cuyo domicilio lo tuvo en la calle de Santa 
Isabel, núm. 35, segundo izquierda» para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d rid »  comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con e! objeto de responder á los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue por hurto; apercibido 
que de no verificarlo sera declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruega* y encargo á todas .las Autorida
des» y ordeno i  los agentes de la policía judicial, procedan á ■ 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura baja, pelo castaño, ojos pardos* nariz regular, 
color bueno*» y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado de mí cargo»

Madrid 28 de Julio de 1901.=José García Romero.=E1 Es
cribano, Rafael Valdivieso, , J—5614

, MARCHEN A
D. José García Val decas as, Juez de instrucción de este

partid©.,.
En virtud del presente se cita de comparecencia ante este 

Juzgado» por término de diez días» á on tal Juan Marojo, de 
nnos veintiún años de edad» de estatura baja» sin barba ni 
bigote, con los ojos pequeños y legañosos» de pelo rubio, na
tural de Lucena, y cayo actual paradero se Ignora» á fin de 
que preste declaración en sumarlo que instruyo sobre dispa
ro* de arma y .lesiones contra Juan Miguel Reyes González; 
bajo* apercibimiento depararle los perjuicios á que hubiere 
lugar.'

Dado en Marchena á 8* de Julio da 1901.=José García Val- 
isc*as«,=El Escribano» Enrique Serrano. J—5134

MEDINA SÍBGNXA
-D. Rafael Pineda Roig» Juez Instructor de Medina Si- 

donia.
Por la presente requisitoria y término de quince días cito, 

llamo y emplazo al procesado en causa por hurto Ignacio 
Oreino Pedro Rore.ll» hijo.de Eduardo y Teresa, de veintinue
ve años de edad» soltero, natural de Reus (Tarragona),, de 
ocupación herrero y vecino de Barcelona, en Ja. calle Sepúl- 
veda» núm. 183» piso primero, á fin de que se presente en la 
cárcel de este partido para ser constituido en prisión, por te
nerlo así acordado en auto de 4 de Junio último la Sección 
primera de la Audiencia provincial de Cádiz; y bajo apercibi
miento que de no verificarlo dentro de dicho término, contado 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , será declarado rebelde, parándole con ello el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Asimismo exhorto, ruego y encargo á las Autoridades, 
Guardia civil y agentes de la policía judicial ordenen y prac
tiquen activas diligencias para la busca y captura de dicho 
procesado, y caso de ser habido lo manden conducir á la cár
cel de este partido y á mi disposición, para ser trasladado á 
la cárcel de Cádiz y á la disposición del Sr. Presidente de la 
Audiencia de dicha capital.

Dada en Medina Sidonia á 8 de Julio de 1901.=Rafael Pi
neda Roig.==José Manuel Pereda. J—5135

MONÓVAR
D. Pea-o Rico y Orduña, Juez de instrucción de Monóvar

y su partid %
Por el prevente se cita, llama y emplaza á Salvador Esteve

limeño» mayor de edad, casado, ambulante con un aparato^ci- 
nematógrafo, vecino de esta ciudad, para que en el termino 
de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción del 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  
M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado al 
objeto de recibirle declaración en el sumario que me hallo 
instruyendo sobre falsedad de dos letras de cambio; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á derecho; pues así lo tengo acordado por 
providencia de esta fecha en dicho sumario.

Monóvar 5 de Julio de 1901. =Pedro Rico.=De su orden, 
José Baus. J—5136

OLVERA
D, Joaquín González y González, Juez de instrucción de

este partido.
Hago saber que en la causa que se instruye en este Juzga

do y por la Secretaría del que refrenda, por hurto de tes ca
ballerías» cuyas señas se anotan á continuación, verificado 
en la noche del 29 de Junio último del rancho que coloniza 
en Campo*Huerta, término de Algodonales, el dueño de ellas 
Bartolomé de Toro Sánchez, he acordado expedir te presente, 
por la que ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
rescate de dichas caballerías y detención de las personas en 
cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima adqui
sición, poniéndolas, caso de ser habidas, á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Olvera á 8 Julio de 1901.=Joaquín González.=EI 
Escribano, Pablo Serratosa.

Señas de las caballerías.
Una yegua cerrada, pelo castaño oscuro, sin hierro, con 

una cicatriz en el lomo junto á la culata, procedente de una 
matadura, parida, con un mulo de tres meses.

Una burra cerrada, preñada, pelo pardo, sin hierro ni 
señal. J—5224

ORGAZ
En virtud de lo dispuesto en providencia dictada en el día 

de ayer eji causa seguida ante este Juzgado con el núm. 39 
de este año, por jugar á los prohibidos, se cita al vecino de 
Mora, Francisco Jiménez Cabeza, conocido por el apodo de 
Cepas, para que dentro del término de diez días, á contar des
de la inserción de la presente en los periódicos oficiales, com
parezca ante este Juzgado, sito en la calle de San Martín, nú
mero 17, de esta villa, á prestar declaración por lo condu
cente; bajo apercibimiento de que si dentro de dicho término 
no compareciere ni justificare causa legítima que se lo impi
da, se convertirá en orden de detención la de citación, con
forme á lo establecido en el art. 487 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Y para que sirva de cédula de citación en forma, expido 
la presente, que firmo en Orgaz á 4 de Julio de 1901 .=E1 Es
cribano, por mi compañero Sr. G. de la Torre, Eloy G. Pin
tado. J—5136

OVIEDO
D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por esta requisitoria se cita, llama y emplaza á la proce

sada por delito de hurto Francisca Antolín iglesias, hija de 
padres desconocidos, de cuarenta años de edad, procedente 
del Hospicio de Patencia, sin vecindad fija, casada con Ju
lián Hervás, dedicada á sus labores y sin instrucción, para 
que dentro del término de diez días, siguientes al de la inser
ción de la presente en la G a c e t a , comparezca á la disposi
ción de la Audiencia provincial, por dicha causa; prevenida 
que no haciéndolo será declarada rebelde y te parará el per- 
j uicio á que haya lugar en derecho.

A  la vez se ruega á las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial practiquen gestiones conducentes á la averigua
ción del paradero de dicha procesada, y una uez habida po
nerlo en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Oviedo á 4 de Julio de 1901.=Antonio Sáenz de 
Miera. = E l Escribano Benigno Vázquez. J—5097

PUERTO DE SANTA MARIA
El Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria y término de diez días, que 

empezarán á contarse desde su inserción en la G a c e ta  de  
M a d r id , se cita, llama y emplaza á Antonio Alvarez López, 
hijo de Francisco y Francisca, natural de Ben&ocaz, vecino 
de Jerez de la Frontera, casado, del campo, de treinta y dos 
años, para que dentro del término expresado se presente en 
la Audiencia de Cádiz á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que se le siguió en este Juzgado por hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des del Reino procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, dejándolo, caso de ser habido, en la cárcel de este par
tido á mi disposición.

Puerto de Santa María 5 de Julio de 1901.=Sebastián Mi
guel. =E1 actuario, Cristóbal Benages. J—5182

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 

la ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Pablo Borge Santy, hijo de José y María, soltero, jor
nalero, de veintiocho años, natural de Malte, vecino que fué 
de La Línea, y cuyo actual domicilio y paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  M ad r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado con objeto de notificarle 
cierta resolución acordada por la Superioridad en el sumario 
que bajo el núm. .217- del año 1899 se siguió contra el mismo 
por el delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y 
á mi disposición del referido procesado.

San Roque 6 de Julio de 1901.=Eugenio Carrera.=E1 Es
cribano, Licenciado Manuel'Alcaide. J—5099

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á lo i 
procesados Miguel Puerto Moya, hijo de Juan y Ana, soltero,
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de treinta y tres años, natural de San Roque, jornalero, veci
no que fue de La Línea, en la Atunaíaj Vicente del Valle 
Soiza, Lijo de José y Enriqueta, soltero, jornalero, de diez y 
ocho años, natural de San Roque y vecino que fué también 
de La Línea, plaza de Alfonso XIII; Antonio Irola Teraño, 
hijo de Nicolás y María, soltero, jornalero, de treinta y tres 
años, natural de Algeciras, vecino de La Línea, en las Cator
ce barracas, y á Andrés Sarrias Santander, hijo de Juan y 
María, soltero, dependiente, de diez y nueve años, natural de 
Algeciras y vecino que fué también de La Línea, en el huer
to de Pedro Vejer, y cuyos actuales domicilios ó paraderos se 
ignoran, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de no
tificarles cierta resolución acordada por la Superioridad en el 
sumario que, bajo el núm. 323 del año 1897, se siguió contra 
los mismos por el delito de robo; apercibidos que de no veri
ficarlo serán declarados rebeldes y les .parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á esta cárcel, á mi disposi
ción, de los referidos procesados. ~~

San Roque 6 de Julio de 1901.=Eugenio Carrera.=E1 Es
cribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—5102

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los indivi
duos que luego se expresan, á fin de que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serto el presente en la G a c e t a d b  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juz
gado, con objeto de recibirles declaración en el sumario que, 
bajo el núm. 222, se instruye contra José Armijo Díaz por el 
delito de robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

San Roque 17 de Junio de 1901.=Eugenio Carrera.=El 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide.

Individuos de referencia.

Dos desconocidos, vistiendo uno de claro, con blusa, pan
talón de pana, sombrero hongo de color, con bigote negro; y 
el otro de negro, con sombrero del mismo color. J—5101

SEVILLA -  MAGDALENA

D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Francisco de Rojas y Menacho se 
instruye sumario por el delito de estafa á la Compañía de 
Madrid á Zaragoza y á Alicante contra Rafael Hernández Ro
dríguez, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan 
á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, ponién
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado en las cárceles de partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, S8 le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta rrquisitcria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de di
cho procesado Rafael Hernández Rodríguez, hijo de Juan y 
María, natural de Madrid, donde ha vivido en la calle Serra
no, núm. 8, de quince años, barbero, con instrucción, de es
tatura regular, ojos pardos, pelo y cejas castaños, color mo
reno, boca regular y dentadura completa, el cual fué puesto 
en libertad en 28 de Enero último, designando su domicilio 
en esta ciudad calle Rosas, 22.

Dada en Sevilla á 9 de Julio de 1901.=José Crespo.=E1 
actuario, Licenciado Francisco de Rojas. J—5237

D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Francisco de Rojas y Menacho se ins
truye sumario por el delito de hurto contra Vicente Clemente 
García y otro, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura de los sujetos que luego se expre
sa, poniéndolos en su caso, con las seguridades convenien
tes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del par
tido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra los mismos re
sultan en dicha causa, se les concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Vi
cente Clemente García, hijo de Vicente y Feliciana, natural 
de Valencia, con domicilio en la misma, calle Aragón, le
tra F, vendedor, de treinta y un años de edad, soltero, con 
domicilio en esta ciudad, Miguel del Cid, 15, de estatura re
gular, ojos pardos, pelo castaño, color moreno y boca regu
lar, dentadura incompleta, cejas al pelo, labios regulares y 
muéstrase ser un poco sordo, y de Francisco Barceló Ferrer, 
conocido por Juan Oliva Ferrer, hijo de José y Josefa, natu
ral de Buenos Aires, vecino de Barcelona, calle Conde del 
Asalto, 194, soltero, sin ocupación, de veintisiete años, con 
domicilio en esta ciudad, Rosario, 12, de estatura regular, 
ojos claros, pelo rubio, color claro, nariz, boca y labios regu
lares, dentadura incompleta, cejas al p*lo y con bigote pe
queño rubio.

Dada en Sevilla á 9 de Julio de 1901.=José Cr *spo.=El 
actuario, Francisco de Rojas. J—5282

r En virtud de providencia dictada con esta fecha por ante 
jai por el Sr. Juez de instrucción del distrito de la Magdalena 
de esta ciudad, en las diligencias sobre exacción da las costas !

en que faé condenado José Delgado López, de treinta y cinco 
años de edad, hijo de Severo y de María, natural de Santa 
María del Castro, provincia de Orense, partido judicial de 
Barco de Valdeorras, vecino que fué de Utrera, empleado, ca
sado y con instrucción, el cual estuvo empleado en Lebrija 
en consumos, y en ferrocarriles en la estación de San Bernar
do de esta ciudad, en causa que se le siguió por contrabando, 
se ha mandado requerir á dicho individuo, cuyo domicilio y 
actual paradero se ignoran, para que en el término de segun
do día consigne en la mesa del Juzgado la suma de 500 pese
tas que se graduó para las responsabilidades pecuniarias que 
se le impusieran en la expresada causa.

Y para que llegue á conocimiento del referido individuo y 
le sirva de requerimiento en forma, expido la presente en Se
villa á 17 de Julio de 1901.=E1 actuario, Licenciado Francis
co de Rojas. J—5477

SEVILLA—SALVADOR
D. Adolfo Lama y Pérez, interinamente Juez de instruc

ción del distrito del Salvador de esta capital.
Por la presénte requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guarcia civil y de
más agentes de policía de la Nación, que en este Juzgado y 
actuación de D. José Muñoz González, se instruye sumario 
por el delito de disparo de arma de fuego contra José Sante- 
nia de la Rosa, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles de partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuisio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Santana de la Rosa, alias Marianito, natural de Benacazón y 
vecino de la Puebla junto á Coria.

Dada en Sevilla á 27 de Junio de 1901.—Adolfo Lama 
Pérez.=El actuario, Licenciado José Muñoz. J—5103

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito 

de San Vicente de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Waldo Fernández 

y Fernández, natural de Caste-Concepción (Huelva), y vecino 
de esta ciudad, en calle Ciego, 6, ó Palacios Malaver, 52, hijo 
de Félixy Feliciana, de diez y siete años de edad, del campo, 
y sus senas son: estatura baja, ojos pardos, pelo negro, rostro 
moreno, nariz, boca, labios y dentadura regulares, cejas al 
pelo, y cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en los estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, nú
mero 8, para la práctica de cierta diligencia judicial; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado tér
mino será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, y de 
mi parte les pido y encargo, se sirvan dar las órdenes opor
tunas para la captura del susodicho procesado, y una vez 
conseguida lo dejen en la cárcel de esta ciudad con las segu
ridades convenientes y á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 20 de Julio de 1901.=Fidel Gante.=El 
Secretario, Licenciado José González Atané. J—5520

VALENCIA-SAN VICENTE
D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama al procesado Vicente 

García Vanaclocha, de treinta años, soltero, hornero, natural 
de Carlet, hijo de Matías y Rita, vecino de esta ciudad, y cuyo 
actual paradero se ignora, y á fin de que dentro del término 
de diez días comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo se 
sigue sobre robo; bajo apercibimiento, si no lo verifica, de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

A la vez encargo á todos los agentes de la Autoridad la 
busca, captura y conducción á las cárceles de San Gregorio 
de esta ciudad de dicho procesado, y á las resultas del referi
do sumario.

Valencia 6 de Julio de 1901.=Evaristo Cas»do.=El Escri
bano Secretario, Salvador Martínez. J-—5150

VALORIA LA BUENA
D, Luis Hebrero Martín, Juez de instrucción de esta villa 

y partido de Valoría la Buena.

Por el presente edicto cito y llamo al autor ó autores del 
robo cometido en la noche del 3 del mes actual en la casa de 
Arturo González Sanz, vecino de Castronuevo de Esgueva, á 
fin de que comparezcan ante este Juzgado dentro de los diez 
días siguientes al de la inserción de este edicto enla G a c e t a ,  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, al objeto de res-* 
ponder á los cargos que les resulten en la causa que con tal 
motivo me hallo instruyendo; apercibidos que si no lo verifi
can les pararán los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca de referidos indi
viduos, cuyos nombres y demás circunstancias se ignoran, y 
caso de ser habidos los remitan á este Juzgado con las segu
ridades debidas.

Dado en Valoría la Buena á 7 de Julio de 1901. =  Luis 
Hebrero.=Por su mandado, Francisco Vélez. J—5152

ZARAGOZA—PILAR
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instrucción del 

distrito del Pilar de esta ciudad.
Por la presente ruego á todas las Autoridades, así civiles 

como militares, y muy especialmente á los agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y ocupación, caso de ser 
habidas, y á su remisión, con las seguridades debidas, á mi 
disposición, de las caballerías asnales que se anotan á conti
nuación, y que fueron robadas en la noche del 18 de Mayo 
último al vecino de Alfajarín, Mateo Julián Carresé, déla 
cuadra de su domicilio, procediéndose igualmente á la deten
ción y conducción á este Juzgado de la persona ó personas 
en cuyo poder se hallaren, si no justificasen su legítima ad
quisición; pues así lo tengo acordado en el sumario que ins
truyo sobre robo de dichas dos caballerías asnales.

Dada en Zaragoza á 6 de Julio de 1901.=Francisco Hue
so.=Angel Arnau.

Señas de las caballerías robadas.
1.a De pelo cárdeno, alzada regular, cerrada, bien com 

formada, con un galápago en el casco de la mano derecha.
2.a De cuatro años, alzada alta, pelo negro y movida de 

la tapa del casco de la mano derecha, y puede apreciarse en 
el costillar derecho que tiene el pelo más negro á causa de 
haberla castigado; de las manos se toca algo, y es enjuta de 
ancas. J—5154

NOTICIAS OFICIALES
B a n c o  asturiano de  Industria y Comercio.

En cumplimiento de lo que previene el art. 60 de los esta 
tutos de este Banco, se convoca á los señores accionistas para 
la junta  ̂general ordinaria, que habrá de celebrarse el día 24 
del corriente, y hora de las diez y seis, en el local de la Ad
ministración social.

Para tener voz y voto en la expresada junta ge requiere 
ser poseedor de diez ó más acciones.

Los señores accionistas que deseen concurrir á la junta 
depositarán en la Caja de la Sociedad, cinco días antes de la 
reunión, Jas acciones que les den derecho á ello.

La Caja del establecimiento les expedirá el correspondien
te resguardo nominativo. (Art. 57 de los estatutos.)

Oviedo 8 de Agosto de 1901. =EI Director Gerente, N. Pu- 
mariño. X— 1631

Banco de Andalucía.
De conformidad con el art. 61 de los estatutos, este Banco 

convoca á la junta general ordinaria de señores accionistas* 
que se celebrará el día 25 del actual, á la una en punto de la 
tarde, en su domicilio social, calle de Rioja, núm. 18, para 
dar cuenta del balance del ejercicio semestral terminado en 30 
de Junio último, y para someter á su aprobación diversos 
asuntos referentes al régimen del establecimiento.

Desde el día 20 del corriente se admitirán por esta Caja 
los depósitos de acciones señalados por los estatutos para con
currir á la junta.

Sevilla 10 de Agosto de 1901.=P. el Secretario, Modesto R. 
Casanova. X —1635

Compañía de les ferrocarriles Andaluces.
En el balance de esta Compañía en 31 de Diciembre 

de 1900, publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 9 del ac
tual, aparece en el Pasivo el epígrafe Obligaciones en el tercer 
renglón, debiendo estar en el reglón octavo, después del que 
dice 72.000 acciones de 500 pesetas completamente liberadas.

Madrid 12 de Agosto de 1901.=E i Secretario del Consejo, 
Pablo de Gorostiza. X—1633
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1» «  • * • « • ® • * •  • 
Al r̂s Si . » . . » « •  • • • * *  * *

780.5
781.8
730.8 

| 760.7
759.2

-  6.0 
— 2.0
-  2.4
-  2.6

NB......
NO.
N .. .
OSO..,.

»

Calmau*. 
B 1 gera 
Ca m (..
B Tuerta 
caima...

Pespejado» *. 
Idem. * •«■ * 
Casi desp.. • 
Despejado...
Idem,*.*.*..

24.2
21.4
21.0
25.0
28*1

10.-2 
18 5 
17*8 
22-2- 
17 1

'-h 0.9 
-  1.6 

0.6 
-  0.6
-  0 8

»
a
»

30*0

6

5

19.0

»

i

a

7' asq aiU.. . . . . . . .  . . . .
, 3■..* i• ««••«•* 780.3

764.1
1— 1.0
+  1 1

0_____
0 .. B. ligera, Casi desp.,. 17*2

16.0
14,0 -  8*8

i 31.0 
| 37.0

19.ü 
17.2 2

Idem -

Bolsa d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 12 de Agosto de 1901, comparada
con la del día anterior.

FONDOS PÚBLÍCOS
CAMBIO AL COMfADO

Día 10, Día 12.

Bmúa perpetua al 4 0/0 
interior*

Mrít f, de 50 000 pías, aomiiales. 72*05 71*95
mm  15 de 25.000 id. id.. . . . . . . . . . » 7195
Mam D, de 12*500 id. id............ » 71*95-72 0/0
Idem Cy de 5 000 id. id........ ......... 7235 »
Idem B, de 2.500 id. id............ .... 72*90 »
idzm Ay ¿o 500 id. id. . . . . . . . .  ~, . .  * 72'90 72f90~S5
m m  G 7 H, de 100 y 200 id. id.. * 71*75

niferantes seríes. , . . . . . . . . . . . . . 7290 7 2*80-40-90

$mü& perpetua al 4 G/§ 
interior.

Carpetas provitimules*
gmisióa de 1 .• de Octubre de 1900. 
ferie F9de 50.000 ptas. aomisales. 72 0/0 7Í'85
Idem 1, de 25.000 id. id................. 72 0/0 71 *85
Idem D, de 12.500 id. id............ 72 0/0 71*95-90
Idem C» de 5.000 id. id................... 72 0'5
Idem B, de 2 500 id. id.................. » 72*0i^
Idem A, de 500 id. id............... 72 ÍO 72 0/0-72’'!5  

72*15-71 75Idem G y E, de 100 y 200 id.id... 71*75
jSfc diferentes series................ ... *. 7210 72*10-72 0/0- 72*15

Banda perpetua al 4 0/8 
exterior»

F. de 24.000 pias.aomín&ies. 78 85 78*85
78*85IdemS. de 12.000 id. fd... 78‘85

idem'D, de 8.000 id. id................. 78 85 »
Mam C, de 4.000 id. id. ............ » »
Idem Bj de 2*000 id. id,.. . . . . . . . . . » »
Idem A, de 1.000 id. id............ . » »
ídem G y H, de 100 y 200 id. id ... » »
m  diferantes series......................... 78*85 78‘80
Partidas de 50 000 ptas- nominales. » »
jktoss £to 100 000 Id* íd«» —»♦»»»»»• 9 9

Iba-10, 015 12.
Bmúa al 4 O/o aaaarüsab^.

Ssrí© I ? de 25.000 ptaa. » »
Idem D; de 12.500 id, id..........  - •* i
Idem, C, de 5.000 id. id ... -. - 1
Idem Bf de 2.500 id. id . . ......... . . . . 810/0 81 Q/Q
Iedm A, de 500 id .id .. . .........  . . . . 9 9
En diferentes series.

Banda al 5 0/0 amortisahle
CüijMas pm vüim alm .

Serie Fv de 50.000 ptas. aomiaaks. 94 0/0
Idem I ,  de 25.000 id. i d . ' » 94 0/ 0
Idem D, de 12*500id. id. S »
ídem  C, de 5 .000id ,i d . . . . . .......... » »
Idem B, de 2.500 id. id, . 6 \
Idem A, de 500 id. id ................. . » 94 0/0 |
l a  diferentes series........................ » 94 0/0 j
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la resta de Adujos-iS- í
5 por 100 anual, amortizabais ea 1
ocho años, números 1 .800.000... 108*40 108*40 ¡

Idem basto 10,000 pías, nominales. » #
Lilletes hipotecarios de Cuba 1886,. 86*05 86 0¿0 1
ídem basta 10.000 ptas, ncadnales. » 9 Í
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. 71-75 71*75 \
Idem hasta 10.000 ptoa nominales. * í * í
Obligaciones de Filipinas 8 por 100. 90-75 : 90‘70 ¡
Idem hasta 10-000 ptas, nominales. * *
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago
de intereses y amortización m U
Península al cambio corriente que 1
Sje el Gobierno á sin vencimiento*
números 1 á 93,748. - .* ............... * \

lauco Hiputesarto d» Ssg&ña.
Cédulas hipotecarias ai 5 por 100.*“

171.500.......... ..............  ............. » 10425 !’
Ltom id. ai 4 por 100 —105 O0O-. * 102 0p íoá  o-o ;

Acciones dsi Banco de Espah» » 487 0/0 ¡
Mem Sá id.— Cauliaades -pequera#-. * 3 K ;
M®m del Banco Hipotecario ds BspS'

M&, 100. 0 9 0 . - -  — --.-•••■- 18-1 0/0 *
Idem del Ba&code Castilla (80,000

&©GÍ026S> cottkyjrewdiHjfc* \<m
números 1 á 60.-060, por cancela^ \
eión d§20.000 A . — • e 0

Día 10. Día 12

Idem del Banco Hispaao-eolonial, 1
á 80 000 . , o *...........

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 

ídem id. id.—Cantidades pequeñas, 
ídem de la Sociedad de electricidad 

ds Chamberí, series, 1.* á 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 á 12 .000............... ...... •

ídem id. id.— Cantidades pequeña!.

■x

391 50 
391 0/0

»
>

*

392 0 0 
89 i 0/0

*
íí

Bolsa de Barcelona.
De uda perpetua al 4 por í 00 interior .. 7175
Idem id, exterior• • • ••• • ®»• »* *»* *
Idem amoríizable &1 4 por 100 .. • • . . . . . . . .  * > * > f
Idem id. al 5 por 190-   »•* 9416
Obligaciones de Aduanas.. . . . . . . . . . . . . . .  •«• ■»
Idem de Filipinas..  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 . •  86U 5
ídem id., d© XS9G® ••••••• ®«»* 71 i 5

B o l s a  d e  B i l b a o .

Deuda, perpetua al 4 por 100 interior.  -----©.. 7 i '90
Idem id. exterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............* *
Idem amortizable ©1 4 por 100. .........
Idem id. al 5 por 100.    .........  9415
Obligaciones de Aduanas. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. de Filipinas  ......................      *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.........
Idem id. de 1890  .................................   *
Cédulas hipotecariag al 5 po* 100........... ..

B olsa  extranjeras.
y iris: 4 por 100 estertor, 00 '00.
Londres: 4 por 100 exterior, OO'OO.

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

Londres, á la vísta, libra esterlina, 85*20-85*24.
París, á la vísta, beneacio,89‘75 39J80~39‘35~39 90.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

ANUNCIOS

Guia oficial de España para el año 
de 1SOL--Se h a l l a  d e  venta en e l  Al

macén d e  l a  G a c e t a  d r  M a d r i d ,  situado e n  1& 
planta baja del Ministerio de l a  Gobernacién, 
á los precios siguientes.:

Primera clase............ 20
Segunda ídem............ 12
Tercera ídem.   .........  8

a d m i n i s t r a c i ó n  m l j l - o a o b t a  d s  m s d s jo & .«
L&s recl&ix^GióBes de ©jeraplores de 1&-G a g s t a  que p®? 

extravío hayan dejado de recibir los ¡sussritores* se hará* 
precisamente dentro de los tres días siguientes ai de H  feuh* 
mi ejemplar reolamado'en Madrid, de ocho días en -prov!»- 
eías, un mes para los suscritores del extranjero y tres mase* 
páralos do Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pitóte 
m  exigirá • «I pago de eada ufto de - loa- templares qu# • 
pidan.

O  EGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR EDICION OFI* 
A® cía!, Se halla de ve&ta en el Almacén de la Gaceta db 
Madbid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, alprt- 
6Ío ún ios ejemplar, tanto en español como eníraneáf®

O E A L  DECRETO- É INSTRUCCION PABA EL EJKRCI-
cío del Protectorado del Gobierno ©n la Beneñcencía par

ticular. Edición oñeiah Se halla da venta en el Almacén de 
la Gaceta be Madrid, planta baja del Ministerio-de la ■Go
bernación, á peseta cada ejemplar.

O  b a l  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIi
'*4-®. de 1900 para la contratación de los servicios p ro v in c ia l 
f  municipales. Edición oSoial. Si halla de venta en ©1 Alma* 
mu de la G agsta  m  M abbid, planta bajá del Ministerio de 

- \% Gobernación, á d m m n U  ¿intim o* <k p$$$i& cada ejemplar
— 1

G ENSO m  LAS AGUAS MINEROMEDICINALES D I LA- 
Península é M as adyacentes. Edición oñcial.—Se vende 

en- el Almacén óm la G aceta  d i  Madrid á v m w k  m é %  
ejemplar*

SANTOS DEL DIA

San tos H ip ó lito , C asiano y  M á x im o , m á rtires .

Cuarenta horas en las Destallas Ríales.


